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S U M A R I O
P arte oficial

Ministerio de la Gobernación:
Real decreto promoviendo al empleo de Jefe de Centro del Cuerpo de Telégrafos á D. Manuel García y Medina.

Ministerio de Hacienda:
Real orden declarando que el término medio del cambio de francos en el mes de Noviembre último ha sido el de 11‘54 por 100.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden referente al servicio de conferencias telegráficas por aparato Hughes.Otra prestando conformidad al dictamen emitido por la Junta Central del Censo electoral, relativo á la más pronta y procedente ejecución de la ley Electoral de 8 de Agosto de 1907.Real orden circular disponiendo que los Gobernadores de provincia ordenen con urgencia la publicación de la anterior Real orden en número extraordinario del Boletín oficial.

Administración central:
Tbibunal Supbemo.—Sala ie  lo Contencioso administrativo.— Providencia recaída en autos promovidos contra Real orden del Ministerio de Marina sobre mejora de haber pasivo del Contramaestre D. Manuel Martín del Valle.E stado.—Asuntos Contenciosos.—Anunciando el fallecimiento en el extranjero de los súbditos españoles que se expresan.Mabina.—Dirección de Hidrografía.—Aviso á los navegantes.

H acienda .—Dirección general del Tesoro público.—Noticia de de los pueblos y Administraciones donde han cabido en suerte los premios mayores correspondientes al sorteo de la Lotería Nacional celebrado en el día de ayer.Dirección general de la Deuda y  Olases pasivas.—Resultado de la subasta celebrada para adquisición de Deuda del Tesoro procedente del personal.Dirección general de Contribuciones, Impuestos y  Renta*.—Subasta para contratar el servicio de transportes exteriores necesario en las Minas de Almadén.
Gttebba.—Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles.— Relación de destinos vacantes.
Gobebnaoión.—Dirección general de Correos y  Telégrafos.— Subasta para contratar la conducción de la correspondencia pública.Inspección general de Sanidad exterior.—Anunciando como vacante la plaza de Médico Director del balneario de Torres, en la provincia de Madrid.
Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas observadas en los animales domésticos durante el mes de Julio de 1908.
Fomento.—Dirección general de Obras públicas.—Concediendo á D. Vicente Gano Martínez los terrenos que solicita en la playa de Levante, del puerto de Valencia, para el establecimiento de un almacén de salazones.Canal de Isabel 11.—Declarando caducada por extravío una certificación expedida por la Dirección de este Canal.

MaUttisfraoióB provincial:
Gobierno civil de la provincia de Cáceres.—Relación de los expedientes de expropiación ultimados el día 15 del ac~ tual.

Diputación provincial de Oádiz.—Subastas para el suministro de carne de vaca y harina de trigo á los establecimientos de Beneficencia de Oádiz y Jerez de la Frontera.
Delegación de Hacienda de la provincia de Valencia.—Anunciando haber sufrido extravío los recibos de cuotas del empréstito de 175 millones de pesetas que se expresan.
Agencia ejecutiva de Bolencia.—Notificando á D. Ramón A l- tarriba una providencia de embargo de una mina de su pertenencia.
Universidad de Granada.—Tribunal de oposiciones.—Convocando á las opositoras á Escuelas de niñas, dotadas con 825 pesetas.

Administracion de justicia:
Edictos de Juzgados de primera instancia y municipales.

Anuncios y noticias oficiales:
Compañía de los ferrocarriles Andaluces.—Compañía general Madrileña de Electricidad.—Unión Española de Explosivos.—Caminos de Hierro del Norte de España.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológicas.
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.
Parte no oficial»

Anuncios, santoral y espectáculos.
Iribunal Supremo.—Pliegos 197 y 198 de sentencias de la 

Bala de lo civil.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DE L  CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  Don Alfonso XIII (Q. D. G.) 
y la R e in a  Doña Victoria Eugenia continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias, el Infante Don Jaime y de
más personas de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACIÓN
U M n M M H B W

1 R E A L  D E C R E T O
] A propuesta del Ministro de la Gobernación,

Vengo en promover al empleo de Jefe de Centro del 
Cuerpo de Telégrafos, categoría de Jefe de Adminis- 

i fración de tercera clase, en la vacante producida por 
í ubilación de D. Manuel Pérez y González, que lo des
oí mpeñaba, á D. Manuel García y Medina, que ocupa el 
pi ’imer lugar en la escala de los Directores de Sección 
de primera clase, comprendido en la regla 3.a del ar
tice lio 13 del Reglamento orgánico de 9 de Septiembre 
de 11907.Di ido en Palacio á veinticinco de Noviembre de mil 
nove cientos ocho.

V ALFONSO
Ei Ministro de la Gobernación,

«luán fie la Cierra y Peñafiel.

MINISTERIO DE HACIENDA

R E A L  ORDEN 
limo, Sr.: Para cumplimentar lo dispuesto en el ar

ticulo 1.° de la ley de 20 de Marzo de 1906 y en el 5.° del 
Real decreto d'e 23 del mismo mes;

S. M. el Réy (Q. D. G.) se ha servido declarar que el 
término medio del cambio de franoos en el mes ac

tual ha sido el de 11‘54 por 100, que será el recargo que 
deberá imponerse á las fracciones inferiores á 10 pese- pesetas y á los adeudos por declaración verbal de via
jeros que se liquiden en las Administraciones de Adua
nas durante el mes de Diciembre próximo, y que han 
de percibirse en moneda de plata.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid 30 de Noviembre de 1908.

BESADA
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REALES ÓRDENES
Excmo. Sr.: En vista del satisfactorio resultado que 

está dando el nuevo servicio de conferencias telegráfi
cas por aparato Hughes, las que en la actualidad no 
pueden verificarse sino entre estaciones unidas por co
municación directa; y con el fin de llevar esta impor
tante mejora á capitales y localidades de alguna impor
tancia que carezcan de la expresada comunicación con 
les puntos que se trate de celebrar aquéllas;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo infor
mado y propuesto por la Dirección general de Correos 
y Telégrafos, se ha dignado disponer que, siempre que 
las conferencias á celebrar por sistema Hughes se pre-j 
senten escritas y no haya que esperar contestación, 
pueden admitirse, bien sean aisladas ó de abono, aun
que no exista la comunicación directa, satisfaciéndose, 
además de la tarifa señalada en Real orden de 10 de 
Noviembre de 1906, un 50 por 100 más por cada escala 
que tenga que sufrir la conferencia; debiendo tenerse 
en cuenta que si fuesen más de dos las escalas no se 
percibirá sobretasa alguna por las restantes, como tam
poco por las que haya que efectuar por la interrupción 
de las líneas. Por el aviso de conferencias aisladas de 
esta clase sólo se percibirá un aumento de 50 por 100, 
cualquiera que sea el número de escalas que tenga que hacer.

Las estaciones en que se escalonen estas conferen

cias las reexpedirán íntegramente en el acto de reci
birse, con preferencia á todo servicio ordinario.

Da Reel orden digo á V. É. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 27 de Noviembre de 1908.

CIERVA
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

Excmo. Sr.: Interesado por este Ministerio en Real 
orden de 21 del corriente el ilustrado dictamen de l a . 
Junta Central del Censo, relativo á la más pronta eje
cución de la ley Electoral de 8 de Agosto de 1907, dicha 
Junta de la digna Presidencia de V. E. se ha servido 
manifestar lo siguiente:

«Exorno. Sr.: Se ha recibido en esta Junta Central 
del Censo la Real orden del Ministerio del digno cargo 
de V. E., fecha 21 del actual, motivada por la ley que 
dispone el aplazamiento de las elecciones municipales.

Preocupaba ya á esta Junta la serie de cuestiones 
que la aplicación próxima de la Electoral plantea en la 
realidad y en razonables previsiones, y cuyas posibles 
y á su juicio procedentes soluciones, le obliga á con
cretar dicha Real orden.

Se propone hacerlo con brevedad impuesta por la 
urgencia. ,

El punto relativo á la designación de locales, preve
nida por el art. 22 de la ley Electoral, no puede ofrecer 
ya gran dificultad, estando terminado el Censo en toda 
España. Preferible hubiera sido'que esa designación se 
hiciese el mismo 1.° de Diciembre, por ser la feoha se 
ñalada en el art. 22 de la ley; pero faltando tres días so
lamente para esa feoha, no es posible considerarlos su
ficientes para comunicar con tiempo la orden oportuna 
á todas las Juntas municipales de la Península é islas 
adyacentes que la esperan, por lo que la Junta Central 
se inclina al señalamiento del día 15 de dicho mes para 
que se realioe la designación de locales.

En cambio, no desconoce la Junta, sino que antes bien 
conviene con V. E. en las dificultades que ofrece el 
cumplimiento del art. 33 de la ley, que si escasas en’lo 
relativo á la formación de las listas, á que hacen refe
rencia los números primero y segundo de dicho artícu
lo, serían por todo extremo dilatorias y costosas, si se 
entendiera que era forzoso hacer de nuevo la del nú-
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mero tercero, incluyendo en ella á todos los electores 
contribuyentes por cualquier concepto y á los no con
tribuyentes que sepan leer y escribir; es decir, acaso 
la mayoría de los electores, con expresión da sus nom
bres y apellidos, menos los pocos comprendidos en las 
otras dos listas, lo cual, como V. E. dice acertadamen
te, equivaldría á reproducir el Censo con dispendios 
que conviene economizar á las Cajas municipales.

Ahora bien: la finalidad de tales listas es que lleguen 
á conocimiento de todos los nombres de las personas 
aptas para la formación de las Mesas, á fin de que pue
dan reclamarse las inclusiones y exclusiones que pro
cedan, y por eso entiende la Junta que es imprescindi
ble la publicación de las mismas; pero al propio tiempo 
tiene en cuenta lo costoso que sería la impresión de la 
tercera, la probable situación de los presupuestos mu
nicipales al final del ejercicio y el exceso de trabajo 
que en esta misma época de terminación del año pesa 
sobre las oficinas de los Ayuntamientos.

Por eso estima que, sin faltar en lo más mínimo á 
los preceptos de la ley, las citadas dificultades de tiem
po y de dinero se vencerán, formándose la lista por el 
procedimiento consignado en la segunda de las reglas 
que se proponen á continuación, y que deberán consi
derarse preceptivas, no sólo para la ocasión presente, ■ 
sino para la formación de las listas en lo futuro, cada 
cuatro años, según ordena el art. 34 de la ley.

De otra índole serán las dificultades que en la prác
tica se ofrezcan acaso para la formación de dichas tres ] 
listas, y sobre todo de la primera, por la posibilidad ; 
de que en algunas secciones no existan electores con ? 
los títulos ó condiciones que el número correspondían j 
te del artículo requiere; pero claro es que, en tal caso, \ 
no podría formarse la lista, y su exposición al pú~ } 
felico deberá ser sustituida por un edicto, haciendo ! 
constar les motivos que impidan su formación, á fin ) 
de que su contenido sea reclamable ante la Junta pro- ¡ 
Vincial por el procedimiento señalado para las inclu- \ 
siones. La ley señala el día en que han de exponerse al * 
público las listas, que es el 1.° de Octubre; pero como 
esto no es posible al presente, se hace preciso calcular 
el plazo prudencial que parezca necesario para la for
mación de aquélla, el cual estima esta Junta que puede 
hacerse extensivo hasta el 10 de Enero próximo, con
siderando suficiente para tal exposición el de quince 
días, durante los cuales habrán de formularse las re
clamaciones.

En cambio, juzga que el plazo de cincuenta días que 
viene á señalar el art. 35 para la remisión, por las Jun
tas municipales á las provinciales, de las reclamacio
nes presentadas, si aun en la misma marcha normal 
parece excesivo, ha de serlo mucho más en el caso pre
sente, y manifiesta, por tanto, la necesidad de acortar
lo, reduciéndolo á veinte días; aceptándose el de diez 
que señala el expresado artículo á las Juntas provin
ciales para resolver; no concediéndose á éstas más que 
el de tres para comunicar eus resoluciones, aunque 
por estimar éste necesario en muchos casos y todo 
otro mayor inconciliable con el precepto de la ley que 
las manda hacerlo inmediatamente; y manteniéndose 
también el de nueve que el art. 36 fija á las Juntas 
municipales para hacer la designación de los Presiden
tas y suplentes de las Mesas electorales.

De esta suerte podrían llevarse á cabo las necesarias 
operaciones previas á la elección, conforme á las si
guientes reglas:

Primera. Las Juntas municipales del Censo desig
narán el día 15 de Diciembre próximo los locales de 
los Colegios electorales á que se refiere el art. 22 de la 
ley, y harán pública desde luego por medio de edictos 
esa designación, comunicándola además, dentro de los 
cinco días siguientes, á los Gobernadores civiles, quie
nes, anees del día 30 del mismo mes de Diciembre, pu 
blicarán en el Boletín oficial d8 la provincia la relación 
de los locales señalados.

Segunda. Las mismas Juntas municipales del Censo 
expondrán al público el día 10 de Enero próximo las 
tres listas prevenidas en el art. 34 de la ley Elootoral.

Cuando en alguna sección no existan electores de 
las categorías á que se refieren las dos primeras listas, 
las Juntas municipales sustituirán la que falte por 
edictos en que se expresen las causas de no formarse. 
Sobre la verdad del motivo se admitirá recurso de 
apelación como si se tratara de inclusión ó exclusión.

La tercera de dichas listas, que debe comprender á 
todos los electores que figuren en el Censo de la res- ! 
peotiva sección, que sepan leer y escribir y que no es- j 
ién incluidos en Jas de los grupos primero y segundo, 1 
se formará poniendo en un ejemplar del Censo de la 
sección correspondiente y en su margen izquierda, al j 
lado del número que á esos electores corresponda en j 
Id misma sección, la numeración correlativa ordenada ¡ 
por la ley, comenzando por el número uno y siguiendo j 
el orden alfabético de los electoras á quienes corres-! 
ponda incluir en esas listas. La numeración se hará en i

uno de los cuatro ejemplares autorizados que, con arre
glo al art. 87 de la ley, habrán remitido las Juntas 
provinciales á los Presidentes de las municipales; y los 
electores, doblemente enumerados en la forma indica
da, constituirán la lista del tercer grupo, en la que se 
cuidará de no comprender á los que figuren en los 
otros dos. La Junta municipal autorizará la numera
ción especial.

Tercera. Las tres listas permanecerán expuestas al 
público por espacio de quince días, ó sea hasta el 25 da 
Enero, y durante ese plazo podrán formularse las re
clamaciones que procedan.

Cuarta. Las reclamaciones, informadas por las 
Juntas municipales, serán remitidas por éstas á las 
provinciales dentro de los veinte días siguientes, ó sea 

? antes del 15 de Febrero.
; Quinta. Las Juntas provinciales, antes del 25 del 

mismo mes de Febrero, resolverán las reclamaciones, 
l y dentro de tres días, ó sea hasta el 1.° de Marzo, co- 
- municarán sus resoluciones á las Juntas municipales 
i y á los interesados, según ordena el art. 35 de la ley.
I Sexta. Las Juntas municipales designarán antes 
j del día 10 de Marzo de 1909 los Presidentes de las 
• Mesas electorales y los suplentes de los mismos por el 
! procedimiento establecido en el art. 36 de la ley, y 
\ hechas estas designaciones, se deberá declarar el Censo 
j en vigor á los efectos del art. 3.° adicional de la misma 
' ley Electoral.» 
í Visto; y
f  Considerando que el art. 2.® de la ley de 25 del co- 
j rrienfe autoriza al Gobierno para que, oyendo á la 
l Junta Central del Censo, pueda acortar los plazos para 
! la práctica de las operaciones complementarias del 
: Censo electoral, establecidas por la ley de 8 de Agosto 
\ de 1907, haciéndose, en su virtud, necesario por las ra 
' zones expuestas en el anterior dictamen admitir di- 
l cha propuesta como conveniente para la más pronta 
\ ejecución de la ley de referencia; 
í S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien conformarse 

con el preinserto dictamen, resolviendo de perfecto 
acuerdo con lo propuesto en el mismo y ordenando, 
por tanto, el cumplimiento é inmediata ejecución de 
las reglas acordadas por la Junta Central del Censo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
é instrucciones que proceda comunicar á las Juntas 
provinciales y municipales del Censo. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 30 de Noviembre de 1908.

J. DE LA CIERVA 
Sr. Presidente de la Junta Central del Censo.

REAL ORDEN CIRCULAR

Vista la Real orden de esta fecha, conformándose 
este Ministerio con el dictamen emitido por la Junta 
Central del Censo electoral, relativo á la más pronta y 
procedente ejecución de la ley Electoral de 8 de Agosto 
de 1907;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que ordene V. S., con urgencia, la publicación en nú
mero extraordinario del Boletín oficial de esa provin
cia de la disposición citada para su inmediato cumpli
miento y más fiel observancia.

De Real orden lo digo á V. S. á los fines indicados. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de No
viembre de 1908.

CIERVA
Sr. Gobernador civil d e .....

ADMINISTRACION CENTRAL
TRIBUNAL SUPREMO

Sala  d e lo  C ontencioso  administrativo 
Ante la Sala de lo contencioso-administrativo de este Tri

bunal Supremo penden autos señalados con el núm. 2.168, 
promovidos por el Fiscal de S. M. contra Real orden del Mi- 
nisterio de Marina de 19 de Abril de 1908, que ha sido decla
rada lesiva á los intereses públicos por otra de 21 de Agosto 
último, recaída en expediente de mejora de haber pasivo del 
Contramaestre mayor de segunda clase D. Manuel Martín del 
Valle, en cuyos autos ha recaído la siguiente providencia:

«Señores: "Presidente, Iglesias; Lage, Becerra, Massa.=Ma- 
drid 23 de Noviembre dp 1908.—Por formalizada la demanda 
por el Fiscal, por presentado el expediente; siendo descono
cido el domicilio del demandado D. Manuei Martín del Valle, 
publíquese el edicto correspondiente en la G a c e ta  d s  M a -  
deid, requiriéndole para que, en el término fijado por el ar
tículo 47 de la ley de 22 de Junio de 1894, comparezca en es
tos autos á contestar á la demanda, y  á su debido tiempo se 
proveerá sobre la suspensión de efectos, teniéndose por de
ducida la petición de vista,,==Rubricado.~D. Salazar.»

Lo que por acuerdo de la  Sala se publica en la G a c e ta  dk 
M adbid á los efectos opcrtunos.r-El Secretario de la Sala, 
Domingo Salazar* F—959

MISTERIO DÉ ESTADO
Asuntos Contenciosos»

El Cónsul de España en Nueva Orleans participa á este 
Ministerio el fallecimiento del súbdito español Manuel Fer
nandez, de diez y ocho anos de edad, soltero, marinero qu# 
fué del vapor austríaco Federico.

 ̂El Cónsul de España en Newcastle participa á este Ministe
rio el fallecimiento del súbdito español Gerardo Pampín Ló«* 
pez. de cuarenta y cinco años de edad, casado, natural d® 
Sáda (Ooruña), marinero del vapor inglés Teodoro de Lmri- 
naga.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección genera! de  Navegación y Pesca marítima;
Sección de Hidrografía.

AVISO A LOS HAVEGAHTEB
AI recibirse este aviso, corríjanse los planos, cartas, de

rroteros j  cuadernos de Faros correspondientes.
(Continuación).
Francia.

Isla de Ró.—Pertuis Bretón—Reemplazo provisional 
de la baliza «Le Couronneau» por una boya.

Avie aux Navigateurs núm. 889(1.922. París, 1908.
Núm. 982.—Habiéndose roto la baliza negra de hierro 

«L* Couronneau» que marcaba un placer rocoso al NE. de la 
entrada del puerto de Saint Martín-de Ré, en Pertuis Bre
tón, se reemplazó provisionalmente por una boya esfero-có- 
nica negra de mira cilindrica, con la inscripción «Le Cou
ronneau», fondeada al Norte y en el veril del placer rocoso.

Situación aproximada: 46Q 12r 56" N. y 4o 51' 44" E. (Io 20' 
36" W . d e -G w ^

Carta núm. 150 a de la sección II.
CANAL DE LA MANCHA 

Franela*
Estuario del Sena —Modificaciones en las señales de

niebla de los faros de («L‘Epi de la Roque») y de la
(«Risle»).

Avis aux Navigateurs núm. 338(1.916. París, 1908.
Núm. 983.—El ritmo de las campanas de niebla de los 

faros de (LlEpi de la Roque) y de la (Risle)] en el estuario del 
Sena, será desde ahora de 22 golpes por minuto.

Situación aproximada de (L'Epi de la Moque): 49° 27' 28" 
N. y 6° 37' 34" E. (0o 52f 14" E. de Gw.)

Situación aproximada de la (Risle): 49° 26r 20" N. y 6o 347 
34" E. (0o 22r 14" E. de Gw.)

Cuaderno de Faros serie B, pág. 180.
Grupo 167.

MAR DEL NORTE
£

Inglaterra*
Cambio del carácter de las luces de los faros flotantes 

«East Goodwin» y «Gull».
Avis aux Navigateurs núm. 33811.913. París, 1908.

Núm. 984. — Se varió el carácter d8 las luces de East 
Goodwin y Gull (Aviso núm. 342 de 1908). Faro flotante «East 
Goodwin»; la luz de un destello verde cada 15 segundos de 
esta faro flotante se reemplazó poruña luz de destello blanco 
cada 10 segundos (destello, un segundo; ocultación, 9 se
gundos).

La corneta de mano para niebla se reemplazó por una si
rena que emite cuatro sonidos cada minuto (sonido, 2 segun
dos; pausa, 2 segundos; sonido, 2 segundos; pausa, dos se
gundos; sonido, 2 segundos; pausa, 2 segundos; sonido, 2 se
gundos; pausa, 46 segundos).

Situación aproximada: 51° 13' N. y 7o 48" 34'' E. (Io 36' 
14" E. de Gw.)

Faro flotante «Gull»: La luz de un destello blanco cada 20 
segundos de este faro flotante se reemplazó por una luz de 
un grupo de 4 destellos blancos en sucesión rápida cada 20 
segundos (duración de cada destello, 2 segundos próxima
mente).

Situación aproximada: 51° 16' N. y 7° 40' 34" E. (1® 28? 
14" E. de Gw.)

Cuaderno de Faros serie C.. pág, 52.
Cartas números 217 A y 219 A de la sección II.
Derrotero núra. 35, páginas 550 y 561.
Entrada del Río Tyne.—Extracción de un casco.

Avis aux Navigateurs núm. 340(1.928. París, 1908.
Núm. 985,—Habiéndose extraído el casco naufragado en 

22 metros de agua, á una milla al ESE, del morro del muelle 
Sur de la entizada del Río Tyne, se suprimió la boya verde 
y  el barco indicador de naufragio que marcaban dicho casco.

Situación aproximada: 55° 00f 15" N. y 4o 50' 04" E. (Io 22» 
16" W . de Gw.)

Carta núm. 239 de la sección II.
Alemania.

Schbeswig Holstein — Modificación de la luz 
de Amrum.

Avis aux Navigateurs núm. 338(1.91?. París, 1908.
Núm. 986.—La luz de Amrum aparecerá desde ahora;;
Fija roja: del S. 9o W . al S. 30° W . (25°).
Fija blanca: del S. 30° W . al S. 57° W . (27°).
Los otros sectores no han sido modificados.
Situación aproximada: 54° B7r 55" N. y 14° 357 30" E. (8o

237 10" E* de Gw.)

Cuarderno de Faros serie B, pág. 514.
Carta núm. 45 de la sección II,
Süder Elba.—Nuevo puerto de Harburg.—Luces.

Avix aux Navigateurs núm. 339(1.923. París, 1908.
Núm. 987.—Se encendieron dos luces blancas verticales, 

elevadas, respectivamente, 6‘4 metros y 5‘7 metros sobre el 
mar; en cada uno de los tres Duques de Alba, situados, res
pectivamente, al 08ste de los diques números L II, III del 
nuevo puerto de Harburg.

La luz de Lauenbruch ha nido apagada*
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$Situaciones aproximadas: iLuz del dique núm. I: 53" 28' 39" N. v 16" 11' 2" 3 . (9° 58' |42" E. de Gw.) ‘ *Luz del dique núm. II: 53° 26’ 46" N. j  16° 10' 45" E. (9o f 58' 25" E. de Gw.) ILuz del dique núm. III: 53° 28' 55'' N. v  16° 10' 26" E. (9° 158' 06" E. de Gw.) " I

  ICuaderno de Faros serie B, pág. 502. |$
H o la m d a . |

N o tic ia s  sobre e jer c ic io s  de cam pan as sub m arinas ] á bord o d e  los faros flo tantes. ¡
Avis aux Navigateurs núm. 34011.927. París , 1908. f

r  Núm. 988 .—La señal del Código Internacional W  D I (se* j nal fónica) izada en los faros flotantes holandeses durante j los ejercios de campanas submarinas, sera reemplazada por j la nueva señal Z N Q  (señal submarina).
Errata en  e l A v iso  núm . 918  d e 1908 .

Donde dice: «Casa roja clara» debe leerse: «Casa amarilla j 
clara.» j

Grupo 168.
OCÉANO A T L A N T IC O  D E L  ESTE

Franeia.
Coure&ux d ‘Otaron.D esaparición  a cc id en ta l de la  boya «La P a llette» .

Avís aux Navigateurs núm. 332¡1.878, París, 1908. j
Núm. 9 8 9 .—Habiendo desaparecido accidentalmente la I boya esfero-cónica negra, con mira cilindrica, «La P&llette», j que marcaba el veril de las rocas de este nombre al Sur del ! banco Trompe-Sol, en loa Coureaux d’Oleron, será colocada nuevamente tan pronto como sea posible.Situación aproximada: 45° 49r 27" N. y 5o 00' 49rf E. (Io 11' 31" W . de Gw.)
Caris núm. 150 a de la sección II,Derrotero núm. 35, pág. 72. |

Grironda.—Banco d e l B ec d cA m b és .~ C a m b io  d e p o - 1 s ic ió n  de la s  b o y a s lum inosa# (aguas abajo y  d e l i m edio). ¡
Avis aux Navigateurs núm 336!1.903 París, 1908. \

Núm. 9 9 0 .—Por variaciones ocurrida* «ti los fondos del j barco del Bec d‘A.mbés s* mocbflcó so. balizam iento: !a) ' La boya negra luminosa de luz fija roja llamada Ex> \ tremidad dei Bec d'Ambéá (aguas abajo), núm. 61, se trans- j portó á ti ti os 110 metros *.) N rte de su antigua posición en ’ 45° 02r 47rf N. y 5o 34r 53" E. (0o 37' 27" W . de Gw ) ¡b) La hora negra luminosa de luz roja llamada Banco del ! B8C dVAmbés (medio), núm. 63 se trasladó unos 60 metros \ al NE. de su antigua posición en 45° 02' 02" N. y 5* 35' 46" E. j  (0o 36' 34" W . de Gw.) I
Cuaderno de Faros serie B, pág. 30.Carta núm. 136 A de la sección II.Derrotero núm. 35, pág. 70.
le la  d e  P e n ir e t . — Cable te le g r á fic o . — B alizas,

Avis aux Navigateurs núm. 334f 1,894. París, 1908.
Núm. 9 9 1 .- - En la isla de Penfret se estableció una enfila- ción (S. 14° E.) con dos balizas de fajas horizontales blancas y azules y mira circular blanca para marcar el amarre de un cable telegráfico.La baliza anterior se fijó cerca de la costa Oeste de la isla en 47° 43' N. y 2o 14' 34" E. (3a 57' 46" W . de Gw )La baliza posterior se sdtuó á 200 metros al S. 14° E. de la baliza anterior.
Carta núm. 851 de la sección II.Derrotero núm. 35, pág. 143.

Proxim idad© # do Penmare*!*.—F on d ead ero  de P o u l-B r a s .—D esap arición  d e l m olin o  de T alaron .
Avis aux Navigateurs núm. 33511.896. París, 1908.

Núm. 9 9 2 .—El molino de Talarou, situado á 360 metros al N. 51° E. del campanario de Kerity y que servía de marca viniendo del Este al fondeadero de Poul-Bras, no existe.Situación .aproximada: 47° 48' 00" N. y Io 51'09" E. (4o 21' 11" W . de Gw.)
Carta núm. 851 de la sección II.Derrotero núm. 35, pág. 149.

B ah ía  de lo s  T róp assés.—P u n ta  d e la  Haz.C able te leg rá fico .—B alizas.
Avis aux Navigateurs núm. 334/1.889. París, 1908.

Núm. 9 9 3 .—En la bahía de la Trépassós, para marcar el amarre de un cable telegráfico, se estableció una enfllación (S. 61° E ) con dos balizas.de fajas horizontales blancas y  azules y mira circular blanca.La baliza anterior se fijó cerca de la costa al fondo de la bahía y en su parte Sur.La baliza posterior se colocó á 90 metros al S. 61* E. de la baliza anterior.Situación aproximada del semáforo de la punta del R*z: 48° 02' 20" N. y 1* 28' 24" E. (4o 43' 56" W . de Gw.)
Carta núm. 851 de la sección II,Derrotero núm. 35, pág. 152.

CANAL DE LA MANCHA 
F r a n e la .

B ah ía  d e l S en a .—E m bocadura d el O rne.—C olo ca ció n  en  su  lu gar  de una boya;
Avis aux Navigateurs núm. 33711.910. París, 1908.

Núm. 994;.—La boya especial núm. 1 negra, con mira c ilindrica, que estaba fondeada en el saliente Norte del banco situado al Este de la entrada del canal del Orne, y que se h abía ido á pique (Aviso núm. 963 de 1908), se reemplazó por una boya esfero-cónica negra, con mira cilindrica, cuya altura total sobre el agua es de dos metros.
Carta núm . 217 A de la sección II.Derrotero núm. 35, pág. 310.

Grupo 169.
OCÉANO ATLANTICO DEL ESTE 

F r a n e la *
E n senad a de P o rtzm o g u er .—Cable te leg rá fico . B alizas.

Avis aux Navigateurs núm. 334/1.890. París, 1908.
Núm. 9 9 5 .—En las proximidades de la punía de Corsen &e estableció una entibación (N. 52° E.) para marcar el ama rre de un cable te)«gráfico por medio de dos balizas, á fajas horizontales blancas y axu-es, con mira circular blanca.La baliza anterior se fijó cerca de la costa, al fondo de la ensenada de Portzmoguer.La baliza posterior se situó á 80 metros al N. 52° do la baliza anterior.Situación aproximada del faro de Corsen: 48° 24r 55" N. y Io 24' 41" E. (4o 47' 39" W . de Gw.)
Carta núm. 851 de la sección IL Derrotero núm. 35, pág. 177.

R ío  A b ó rild u t.—Cable te leg rá fico .—B alizas.
Avis aux Navigateurs núm• 334/1 891. París, 1908.

Núm. 9 9 8 .—En la entrada del río Abórildut, y para marcar el amarre de un cable telegráfico, se estableció una enfl lación (S. 83° E.) por medio de dos balizas á fajas horizontales blancas y azules, con mira circular blanca.La baliza anterior se fijó á la orilla del mar cerca de la ca seta del telégrafo á unas 0‘3 millas al Norte de Ja aldea de Perros.La baliza posterior está á 150 metros al S 83° E. de Ja ha* liza anterior y no se ve más que en las proximidades de la enfllación.Situación aproximada: 48° 28' N. y Io 26' 34" E. (4o 45' 48" W . de Gw.)
Carta núm. 851 de la sección IL Derrotero núm. 35, pág. 179.

B rest.—R ada de abrigo —P u erto  de L an ninon  P aso  p roh ib id o .
Avis aux Navigateurs núm. 330/1.86?. París, 1908.

Núm. 997 .—El puerto de Lanninon, en la Rada de Bfest, está exclusivamente reservado á los torpederos y á los buques de guerra. Se avisa á los navegantes que la entrada está pro hibida, y que de ñocha estará cerrada con una talanquera. La circulación, en la rada-abrigo, de ot?os baques que no sean de J.a Marina militar, no está autorizada más que pro visionalmente y con ciertas reservas que expresan las instrucciones (francesas) para la costa Norte de Francia.
| C4NAL DE LA MANOHA
| Is la  de B as.—Cable te leg rá fico .—B alizas,
i Avis aux Navigateurs núm. 334/1.892. París, 1908.
I Núm. 99 8 .—Ea la punta Pen-ar-Ch!éguer de la isla Bas | se estableció una enfllación (N. 16° E .) por medio de dos balizas de fajas horizontales blancas y azules con mir&circulax blanca para marcur el amarre del cable telegráfico.La baliza posterior se fijó cerca de la caseta del telégrafo en la ensenada situada al NE. de la punta Pen-ar-Chléguer y la baliza anterior cerca de la punta á 90 metros al S. 16° E de la baliza posterior.Situación aproximada: 48° 44' N. v 2° 1% 34" E. (3o 59* 461 W . de Gw.) ^

Carta núm. 851 d« la sección II.Derrotero núm. 35, Dág. 205. (Continuará.)

MINISTERIO DE HACIENDA
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p ú b l i c o  

y  O rd e n a c i ó n  g e n e r a l  d e  p a g o s  d e l  E s t a d o .
LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblosy Administraciones donde han cabido en suerte los 19 premios mayores de los 1.407 que corresponden á cada %ma de las tres series de billetes del sorteo celebrado en este dia.
PREM IOS a d m in is t r a c io n e s

NÚMEROS -  ,. . . . . . .  —Pesetas. 1.a serie. 2.a serie. 3.a serie.

21.733 100.000 Yalladolid. Huelva. Coruña.18.811 60.000 Yerín. Madrid. Madrid.17.122 20.000 Madrid. Barcelona. Málaga.16.897 1.500 Barcelona. Sevilla. Madrid.20.988 1.500 Almería. Granada. Bilbao.6.373 1.500 Lérida. Reos. Madrid.16.097 1.500 Madrid. Madrid. Madrid.| 7.592 1.500 Burgos. Alicante. Barcelona.11.721 1.500 Málaga» Yalencia. Yalencia.3.751 1.500 Madrid. Sevilla. Madrid.13.649 1.500 Madrid. Málaga. Yalencia.15.317 1.500 Madrid. Madrid. Madrid,20.859 1.500 Barcelona. Algeciras. Cartagena.10.893 1.500 Barcelona. Alicante. Oviedo.18.204 1.500 Madrid. Madrid. Madrid.I 21.112 1.500 Jaén. Sevilla. Madrid.13.864 1.500 Huelva. Garrucha. Yalencia.| 211-254 1.500 Cartagena. Madrid. Murcia.¡ 28.694 1.500 Yalladolid. Barcelona. L.a4e laGoneepcióu
i / En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la Ins- | trucción gsneral de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para | adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno, asigna- I dos á las doncellas acogidas en los establecimientos de la Be- | neflcencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las ¡ siguientes:

Angela Armayor Herrero, Paz San Martín Sierra, Dolores Sánchez Conde, Isabel Méndez Castro y Angela Lagarde Ja- rillo, del Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes.
En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Ins- i trucción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por | decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de m ilitares y  patriotas muertos á  manos de Iqs partidarios del absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido te ñe* efecto por no constar que existan interesadas con derecho á obtenerlo.
Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás efectos.

Prospecto de prem ios para  el sorteo que ge ha de celebrar en  M adrid  
a dia 10 de. D iciembre de 1908.

Ha de constar de 18.000 billetes, al precio de 100 pesetas el billete, divididos en décimos á diez pesetas; distribuyéndose 1.244.880pesetas en 917 premios d é la  m anera siguiente:
PEEMIOS Pesetas.

i     de .... ................... .. 250.000i   . . . , d e  ....................... 100.0001    áe . ,  o.................... 60.00018   d* 6.000...........   108,000791     de 800...............   632.80099 aproximacion-s de 800 pesetas cadauna para los 99 números restantes de la centena del premio primero*„• 79,2002 ídem de 3.000 pesetas cada una paralos números anterior y posterior aldel premio primero.   ........................ 6.0002 ídem de 2.500 ídem id. para los del premio segundo..........................................  5.0002 ídem de 1.940 ídem id. para los del pramío tercero  ............   3.880

917 1.244.880

Las aproximaciones son compatible» con cualquier otro premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con respecto á las señaladas para los números anterior y poste- i rlor al de los premios primero, segundo y tercero, que si I saliese premiado el num . L su anterior es el núm. 18.000, y  I si fuese éste el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.Para la aplicación de las aproximaciones de 800 pesetas m sobrentiende que si el premio primero corresponde* por ejemplo, al número 25, se consideran agraciados los 99 números restantes de la centena; es decir, desde el 1 al 24 y desde el 2d al 100.
El sorteo s« efectuará en el i ocal destinado al efecto, coa las solemnidades prescritas por la Instrucción del ramo. T  fin la propia forma se harán después sorteos especiales para adjudicar cinco premios de 125 pesetas entre las doncella» acogidas en los establecimientos de la Beneficencia provincial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de m ilitares y patriotas muertos en campaña.Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, i  hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto á la» apsraciones de los sorteos. Al día siguiente da efectuados «*- tos se expondrá el resultado ai público por medio de lista» ¡ impresas, únicos documentos fehacientes para acreditar lo» | números premiados.| Los premios se pagarán en Im  Administraciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos:, con presentación y entrega de los mismos.
Madrid 30 de Noviembre de 1908, =  El Director genc?ali J. Martínez Agulló,

Dirección general de la  Deuda -7
y clases pasivas. - i

Resultado de la subasta que. con arreglo al pliego de condicionéis inserto en la G aob ta  de 18 del corriente. se ha celebrado en este día para la adquisición y  amort zación de Deuda del Tesoro pro - cedente dtl Personal.
PROPOSICIÓN PRESENTADA

Interesado: D. Luis Alfaro; nominal, 1.500 pesetas; cambio, 100 por 100.
PROPOSICIÓN ADMITIDA

Interesado: D. Luis Alfaro; nominal, 1.500 pesetas; cambio, 100 por 100; efectivo, 1.500.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los in teresados.
Madrid 30 de Noviembre de 1908. =E1 Director general, P. O., Garlos Yergara.

Dirección genera l de Contribuciones, 
Impuestos y Rentas*

Autorizada por Real ordeu de 13 del corriente mes la realización de subasta pública para contratar el servicio de transportes exteriores necesario en las Minas de Almadén durante los años 1909 y 1910, esta Dirección general ha acordado que dicho acto tenga lugar en la misma, y simultáneamente en la  Administración general de aquellas Minas y en la Delegación de Hacienda en Ciudad Real, a las doce en punto del día 9 de Enero próximo, con estricta sujeción al pliego de condiciones aprobado, que se hallará de manifiesto en las expresadas oficinas durante las horas de despacho»El precio máximo admisible para el remate se fija en pesetas 28.000, y las proposiciones, extendidas en papel del se- I lio  11.°, presentadas en pliegos cerrados,, se admitirán desde la publicación de esta anuncio hasta el día hábil anterior al señalado para la subasta, durante las horas ordinarias de oficina. y han de ir acompañadas de la cédula personal de su firmante y de la carta de pago que acredite haber consignado previamente en metálico, ó sh equivalencia en papel admisible del Estado, en la Caja general de Depósitos ó en cualquiera de sus sucursales, Ja cantidad de 1.400 pesetas.Los iicitadores acreditarán el pago de la  contribución in dustrial correspondiente.Serán desechadas las proposiciones que no se hallen conformes con lo anteriormente expresado, y que en su redacción no se ajusten al siguiente
Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para contratar el servicio de transportes exteriores para el servicio de las Minas de. Almadén, correspondiente á los años 1909 y 1910, se compromete á cumplirlas y á realizar el mismo á los precios determinados en dicho pliego (y caso deque se haga baja, se agregará) con la baja d e  (expresadopor letra) por 100, del importe de todo lo que por este contrato le corresponde percibir.Domicilio del que suscribe.
(Expresado por letra.) (Fecha y firma.)

Madrid 28 de Noviembre de 1908.=El Director general, C. R. Soler. S—272



886 1.º Diciembre 1908 Gaceta de Madrid.—Núm. 836

M I N I S T E R I O  D  E L A  G U E R R A  

JUNTA CALIFICADORA DE ASPIRANTES A DESTINOS CIVILES

Relación de los destinos vacantes que han de proveerse con sujeción á los preceptos de la ley de 10 de Julio de 1885 y  Reales órdenes de 81 de Marzo
y 23 de Septiembre de 1891, expedidas por la Presidencia del Consejo de Ministros.

Destinos con sueldo desde 1.000 pesetas, y  aun menor, si pertenecen á la tercera ó cuarta categoría, hasta 1.750, reservados á los Sargentos en activo servicio ó licenciados que 
hayan comprobado ó comprueben su aptitud para desempeñar él que soliciten, cuenten seis ó más años de servicio, de ellos por lo menos cuatro de empleo, y  no hayan cum
plido, los prim eros, treinta y  cinco años, ni cuarenta los segundos, al solicitarlos por primera vez.

as
f

DEPENDENCIA Ó SERVICIO
&•

MINISTEBIO DE QUE DEPENDEN 

Ó BEGIÓN MILITAS EN QUE BADICAN

. cSE
<3rco•i£

j

[ CLASE DE DESTINO
SUELDO

Pesetas.

GIBA TIFIO ACIONES 

Y DEMÁS VENTAJA

FIANZAS

3 Pesetas.

CONDICIONES ESPECIALES 

QÜE SE BEQUIEBEN

1 Tribunal Sunremo .............................. . Presidencia del Tribunal Supremo.. . 3 a Ordenanza vigilante........... . 1.250 » Poder desempeñar el cargo 
de habilitado de porteros 
de la Sala.

y
2 Dirección general de Correos.—Soria.-

. Ministerio de la Gobernación 1.a Peatón ............. ................... 1.100 y y
3 Juzgado de primera instancia é instruc 

ción del distrito de la Inclusa de est
Hnrtfl . . .  . . . ...........

a
. Capitanía general de la primera regiói
i

Idem de la segunda ídem...................

i 2.a Alguacil.............................. . 1.200 Derechos de arancel! y Ser mayor de veinticinco 
años y acompañar certifi
cado de antecedentes pena  ̂
les expedido por el Minis
terio de Gracia y Justicia.fei A vn■nt.qmifiiito de Sevilla . . > . •.. .. ■ ■ 1Ja Guardia municipal...............

a Oficial segundo de Secreta
ría...............................

1 3 Auxiliares de ídem..........

1.000
Idem................ ........... ................... 4.J * 9

i5 Idem. .............................. . Idem..................................................... 3.*
1.500
1.000

Derechos de arancel

>
y

»
y

7 Juzgado de primera instancia é instruc 
ción del distrito del Hospital de Bar 
celona.. . .................................... . Idem de la cuarta ídem.................... . 2/1 Alguacil.. .................. 1.200

1.000

y Ser mayor de veinticinco 
años y acompañar certifi
cado de antecedentes pena
les expedido por el Minis
terio de Gracia y Justicia.

Siendo de su cuenta el ves
tuario.

S A Trrm+*mi«n+n de Vívern. — T.nírn_______ i THem dp, la netava ídem........................ 3.a1 Inspector de Policía.. . . . . .
¡

Destinos que pueden obtener los Sargentos en activo después de contar seis años 
sea el tiempo que hayan servido en la primera de dichas situaciones, sin más 
den de 8 de Febrero de 1886), á menos que tengan marcada una distinta en B 
11 de Julio de 1891); debiendo atenerse, además, á las condiciones que para c

de servicio con cuatro do empleo, y  los de igual clase, Qabos y  soldados licenciados, cualquiera que 
limitación de edad que la prevenida para los empleados civiles en general (art. 5 .° de la Real o r -  
eglamentos ó disposiciones especiales (Real orden de la Presidencia del Consejo de M inistros d§ 
ada uno de aquellos se consignan en la casilla respectiva.

. §
® o,
: & • •

DEPENDENCIA ó  SERVICIO
MINISTEBIO DE QUE DEPENDEN 

Ó BEGIÓN MILITAS EN QUE BADICAN

9
¡T5O
£* CLASE DE DESTINO

SUELDO

Pesetas.

GRATIFICACIONES 

Y DEMÁS VENTAJAS

FIANZAS

Pesetas.

CONDICIONES XSPBQLALBC 

QUE SE BEQUIEBEN

9 Dirección general del Tesoro.—Adminis
tración de Loterías de primera clase, 
de Portugalete.—Vizcaya...................... Ministerio de Hacienda........................ 1.a Administrador.. . .  .............. y Pr«min. .. 5.300 \

Acompañar una manifesta
ción suscrita por dos con
tribuyentes que lo sean por 
cuota mayor de 250 pesetas 
por impuesto directo, au- 

[ torizada por el Adminis
trador de Hacienda, en la 
que se justifique que el in
teresado cuenta con recur
sos para prestar la fianza

10 Dirección general de Correos.—Alican
te.—Venta la Encina............................ Idem de la Gobernación........... . 1.a Cartero... .......................... . 500 fe fe

que se exige.
fe

11 Idem.—Barcelona.—Navasclés.................. Idem............. .. i . . . . . . . . . . .  . 1.a Id em ,,,............. . , , 100
100
y

9
T) fe

9
fe

12 Idem.—Cáceres.—Alicedo.. . . . . . . . . . . . . . Idem................................... 1.a Idem................ , , %
9
fe 9fe

13 Idem.—Coruña.—Fuenteceso . . . . . . . . . . . Idem . . i . . . . , . . . , . , , , , ............. . 1.a Idem. . . . .  , , ,
9
% fe 9

14 Idem —Idem.—De Carral á Ceceda......... Idem........... ......................................... 1.a Peatón. ............. .. , 3o2 ■ 50

300 
591‘22

250

500
100
100
250
300
250
200
200
100
200

250
100

300

600
150
200
100
750
100
750
850

850

9fe
9
fe

fe
fe

15 Idem.—Cuenca.—De San Clemente á Ca
sas de Fernando Alonso..................... Idem.......................... ............................ 1.a Idem .,.................. ,

9
fe

9

fe
9

16 Idem.—Granada.—De Motril á Gualchos. Idem.......... ........ .......... . 1.a Idem
9
fe

9
fe *

17 Idem.— Guadalajara. — De Tomellosa á 
Balconcete................ .................. .......... ídem.......................................... 1.a )

1.a l 
1.a (

ídem............. ... . , a

9
fe

9

fe fe
18 Idem.—Huesca.—De Riglos á Biel.—Se

gunda conducción..................................
Idem.—Jaén.—Puente Génave..................

Idem.......................................  , , ídem........•••... • ,

9
fe

9

fe
9
fe

19 Idem......... ............................... , Uartero................ ,,  , .  . . .
9
fe fe

9
fe

20 Idem.—León.—Gavilanes.................. « . . . Idem.......................................... 1.a 1
1.a l 
1.a l 
1.a J
1.a 1 
1.a l 
1 a (

ídem. ............... . . ,  ,
9fe fe

9fe
21 Idem.—Lérida.—Tiurana......................... Idem................• .......... [dem........... ..... . .

9
fe fe fe

22 Idem.—Lugo.—San Juan de Tirimol. . . . Idem.......................................... [dem................. . . . .  . a
9
fe fe

9
fe

23 Idem.—Madrid.—Fuentidueña del Tajo.. 
Idem.—Málaga.—Jimena de L ibar.. . . . . .
Idem.—Murcia.—De Fortuna á Abanilla.

Idem.......................................... [dem......... ............................
9
fe fe

9

fe
24 Idem.................. . , [dem •••••........................ . fe fe fe
25 Idem......................... ^eatón......................... • o. . . . fe fe

9
fe

26 JIdem.—Oviedo.—Toraño (Parres)...........
[dem.—Idem.—De Regla á Sandamias... 
[dem.—Salamanca.—De Lumbrales áBer- 

mellar.....................................................

Idem........................ Iirtero............................. . fe fe fe
27 ] Idem....................................... 1> 1

1.a 1 
1.a (

1.a I

1.a l 
1.a ( 
1.a 1 
1.a l 
1.a I 
1.a ( 
1.a ( 
1.a (

1.a l

1.a ( 
1.a 1 
1.a l
1.a l

1.a ( 
1.a ( 
1.a 1 
3.a (

2.a l 

1.a (

3eatón. .. . . ..
9

fe fe 9fe
28 ]

Idem............................ dem . ». •

9
fe

9

fe
9

291Idem.—Segovia.—Collado Hermoso.. . . . .
Idem.—Idem.—De Cerezo de Abajo á Du-

ruelo y Sacbofruela............... ...............
Idem.—Idem.—De Sepúlveda á Castroji- 

meno.................. .....................................

Idem.............................  ,, UlPtflPO.. . . .  . . .  .
9
fe

9
fe

fe

30 J
Idem.......................... , 3eatón.. • . . .  •• . . . . . . .

9

fe fe í
31 I

Idem.......................... , , [dem. . . .  . . . . . .  ...........

9

fe
9

fe fe
32 ]Idem.—Tarragona.—Alforja.................... Idem................ ............. . jftrtfiro . . . .

9fe
</
fe 9

33 1Idem.—Idem.—Santa Bárbara.................. Idem....................... dem................ ..  . . . .
9
fe

9
fe

)
fe

34 1Idem.—Teruel.—Pozuelo del Campo........ Idem........ .......................... [dem............................ . . •
9
fe

//
fe

9

35 1Idem.—Idem.—De Ariño á Andorra.. . . . Idem.................... , 5eatón.., a«. • ..  . • ,
//fe fe fe

36 1Idem.—Oviedo.—Arancedo....................... Idem............................................ laptfipo.. . . .  . . . .  . . .
9
fe

9 9

37 1dem.—Navarra.— Pamplona................... Idem...............................  t IrH«nansa. d« «spiynnrín
9% fe

38 IIdem.—Sección de Telégrafos.— Murcia..

dem.—Idem de Pamplona........................
dem.—Idem.— Estación de Reus.— Ta
rragona ....................................... . 1

ídem............................ helador de secunda. . . . . . .
9fe

9

No exceder de cuarenta y cin
co años de edad.

Idem.

Idem.
Idem.
ídem.
ídem*

39 I ídem.................... ........... [dem . i ............. .....................

9

fe
40 I

ídem..................................................... li*H«nan7a Ha ha&iitiHjl. 725
725
725

fe
41 Idem.—Idem de Jaén........... .....................1 [dem.... ....... ................... ......................... dem . .  ............................................... .......  • •

9
fe

fe

42 1dem.— Idem de Meaña.— Pontevedra... .  1[dem ................................................................... [dem. . . t i . *  . . . . . . . . . . . . . fe
43 1dem.—Idem de San Sebastián...................................... 1 [dem ......................................................................................................... dem i .............................• 725 fe ‘ y }
44 iAyuntamiento de Las Labores— Ciudad 

Real.................................................................................. ................................... .......  (Capitanía general de la primera región 
[dem. ...................................................

-rimrHíi* mnnirinal 365
365
547‘50
999

 ̂ ]

fe y
45 Idem de Hontanaya.—Cuenca..................3

dem de Valencia de Alcántara.—Cáceres. J
TYIlITlí 2 nía fe

9

fe y

46 I [dem.............. ........................................ 7 a 7  D l l h l l M fe fe y

47 Idem de Candeleda.— Avila ........................  1Idem......................... ...................................................... ... ............... ...................
V \Jlá p u U H w u i 9

fe fe fe

48 Juzgado municipal de Tomellosa.—Gua
dalajara................................. .........I Idem........... ..................................... .

/UUJLdl ilinJUr U.Ü OC wl O lictl lur • 9

Derechos de arancel

fe

9

y ¡
9

3er mayor de veinticinco 
años.49 1Ayuntamiento de Torrenueva. — Ciudad 

R eal........................................................I dem............. .......................... . TuarHiiL _ Jldarías 1‘50 
365

y

ÜjpIdORü de Carillas de Coria.-~0áceres......... I dem................................................................ 1.a S) ídem...................................... :• >
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11 
• %

DEPENDENCIA O SERVICIO
MINISTERIO DE QUE DEPENDEN 

Ó REGIÓN MILITAS EN QUE RADICAN

Categoría. .

CLASE DE DESTINO
SUELDO

Pesetas.

GRATIFICACIONES 

Y DEMÁS VENTAJAS

FIANZAS

Pesetas.

CONDICIONES 3fí̂ SCIALES 

QUE SE REU NIEREN

51
52

Ayuntamiento de Sisante.—Cuenca, 
Juzgado municipal de Pozuelo de Cala-

Capitanía general de la primera región 

I d e m * o . o. o. . .  .............

3.a

2.a

Auxiliar de Secretaría.. . . . .

Alguacil........................... ..

855

>

>

Derechos-da a rancel

»
y

'd

Ser mayor de, -veinticinco 
añoi.

Ayuntamiento de La Pesquera.—Cuenca. Idem . ........... « . . . ................... 1.a Guarda-de esmoo................. 456*25 y*)o
Idem. . .  • ............. o . . . . . .......... 2 a O&bo ás serenós. . . . . . . . . . . . 638̂ 75

540

*
55

IQBTEL (I® JLG£fc>UO.«c
Juzgado de primera instancia é Instruc-

Idem......................................... ............ 2.a Alguacil................ . Derechos de arancel Ser mayo? d i - jinticinco 
años y acomvm.-.Ur certifi
cado de anttíCi- ites pena
les expedido i> al Minis
terio de Gracb- Justicia.

Idem. ¡
56 Idem de primera ídem id. del distrito del

Idem de la segunda ídem 2 a Idem.................... . 600 Idem....................... y
57 Diputación provincial de Jaén— Carrete 

r¡ks de Castellar de Santisteban á V i-
Idem...................................................... 1.a Peón caminero.............. . 63875 » y No exceder de cu anta años.

No exceder de tr uta y cin
co años.

. 58 iFeffctura de Obras públicas de la provin 
cia de Córdoba,—Carreteras del Estado. Idem........... ...................o *................. . 1.a Idem. •••••.«.«..• i . . . . . . . . Diarias 2 

730

y y

59
60 
61 
62 
63

Idem.......................................... 1 a 2 s e p u l t u r e r o s , ......... y yajUíll¡RlIll6IlilO Q0 müoriia v j c i • * « «
Idem................................... L a Guarda de paseos.. . . . . . . . . . 547 » y y
Idem de la tercera ídem...................... 1.a 

3.a 
2 a

Saearg&do del reh.-j............. 60 a 2> »
Idem................................... ................... Auxiliar de Secretaría.. . . . . 750 y y y

Juagado municipal de Paterna.—Valencia Idem...................... ................................ Alguacil................ ............... y Derechos de arancel * y Ser mayor de únticinco 
años, 

ídem,
y

64
65

Idem de Villar del Arzobispo.—Idem.. . .  
Ayuntamiento de Mas de Las Mata,1?.— 

Teruel . .. ................................,.

Idem............. ......................................... 2 a Idem ........ . y Idem. ....................

Idem........... .......................... ............... 2.a
2.a
2.a

2.a
1.a

2.a
1.a
3.a
2.a

2.a
2.a
1.a

1.a 
1.a o a

ídem . . ................. .. 261 » y
66 Idem.......................... ........................................ ídem ............. .. 325 > y y
67 ídem da Libros.— Idem ............................. Idem,,............. .......................... ........... Recaudador de consumos. . . 270 y y Prestar fiaüza á : .fcisfacción 

del Ayunüa'mi .o,
68 ídem........... .o •. . . . » ............ ............. Idem.................................................................... Alguacil................ ............. .. 150 y y
69 Idem de Albalate del Arzobispo.—Idem.. 

ídem de Belianes.—Lérida.

Idem •.  o.......................................... .. Cartero municipal......... « . . . y 5 cénts. por carta 
que distribuya á 
domicilio............

y-

>

70 Idem de la cuarta ídem........................ Alguacil pregonero.........., .
Sereno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

300
»

71 ídem................................... « . . . . a . . . ............................ Idem............................... ....................... 160 y
72 ídem de Alcubierre.—-Huesca. Idem de la quinta ídem Auxiliar do Secretaría. • . . . . 250 y

&

73 Idem o......... *.......... . » ......... . Idem......... a............ ...................... Recaudador municipal......... y 3 por 100 de cobran-
ZSi • • • • • • « • • » • • •

%

* >

74- ídem da Msluenda.—Zaragoza. . . . . . . . . Idem............................ . o. . . . . . . . . . A lguacil . . . . . . . . . . . . . . . . . . 250
4.036 Justificar poder ? estarla.

75 ídem de Erla.— Idem ............................. Idem..............o * . . . * ............ .................. í d e m f .. T. 225
9
y % >

7 6 ídem da Rftrií* —Tdam . Idem. . . .  4 ............... . dnaí'da de montes.. . . . . . . . . 456‘50

Diarias 0l75 
110 
>

%
77 intendencia militar de la quinta región.

Edificios militares de Monzón.— Huesca 
Ayuntamiento de Bañares.— Logroño.... 
Juzgado municipal de Estella.—Navarra.

Idem........................................................ C o n serie. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

9

VS

>•

78 ídem . . . • • • ......... ............................ O&rtñro munisinaL..........
ir T> >

79 Idem....... ... ........................................ Alguacil. ................................ Derechos dearancel
>% Ser mayor de veinticinco9 ■

80 Idem de primera instancia é instrucción 
dtf Belorado.—Burgos............. ............. Idem de la sexta ídsm................... • ... 2.a

2.a

Idem.................. •. .............. 480 Idem y
años.

Ser mayor de veinticinco 
años y acomba ó.nr certifi
cado dQ antocad -ates pena
les expedido p >- el Minis
terio de G acia > Justicia.

ídem.
Idem.
Idem.

81 Idem id. de Pola de Siero.—Oviedo.......... Idem de la séptima ídem..................... 2 ídem...................... 480 Idem . . .  •, •82 Idem id. de Pola de Lena........... ............. Idem...................................... ............ 2.a
2.a
2.a

2.a

L ídem, .......................... .......... ... 480 Idem
Idem
Derechos deársficel

83 Idem id. de Sequeros.— Salamanca............... Idem...................... ........................... ídem.............................. •,  •. 480
84 Ayuntamiento de Serrada.— V&lladolid.. 

Juzgado de primera instancia ó Instruc 
ción de Verín.— Orense.. • ......................

Idem.......................... . ............. ............ Idem...................•. • •............. 365
85

Idem de la octava ídem.................... .. 2 ídem ............... .......... ........ .... 480
9

% Ser mayor de veinticinco 
años y acompañar certifi
cado de antead ntes pena
les expedido por el Míniis- 
terio de Gmria .v Justicia.

Ser mayor do " jinticinco 
años.

Ser mayor de veinticinco 
años y acompaña? certifi
cado de antecedentes pena
les expedido po el Minis
terio de Gracia y Justicia.

Idem.
Ser mayor de veinticinco 

años.

-

9

86 Juzgado municipal de Bóveda.—Lugo...

Idem de primera instancia é instrucción 
de Idem..............................................,

Idem....................................................... 2.a

2.a

Alguacil,.................... Derechos de arancel

Td*m
87

Idem. ....................................... ............. Idem............. r.-r • , . . . 600

9

%9

88 Idem id. de Quiroga.—Idem .................... Idem........................................... 2.a
2.a

Idem i ■ • •, i • • *«* 480 Idem %
89 Juzgado municipal de C&urel.—Idem*. . .  

Junta de Arbitrio* de Melilla..................

Idem...................................................... Idem. .................................... y Idem, • •
9
%

90 Gobierno militar de Melilla. . . . . . . . . . 1.a Guardia urbano.................... 810 y
9
TV9

M otan*—1.a Las instancias solicitando los destinos que se anuncian han de tener entrada en este Ministerio hasta el día 31 de Diciembre próximo.
2. Los aspirantes á algún destino de los que se publican en esta relación y que los hayan solicitado anteriormente, deberán promover nuevas instancias por igual conducto, sin repro

ducir copias de su Ucencia, pues aquéllas sólo t .enen efecto en el mes en que se anuncia el destino solicitado, á excepción de los Sargentos que se hallen en activo, para los cuales deberán 
acompañarse duplicadas comas de su filiación totalizadas nor fin dol Tnos pn mip sp frifTíinlñ la instímpiíi jujota mi a nhEpTiornTi íipcfínn1 w «V «U UJLIUIV̂VU, VVUU11ZJUUUO X JLLJU UUl IUuO vil OG tul 1111 8 1 VI Xel llio ICIIÍ.G id, lidiiglu U U uCiig <UX Uvo uiu" •

a m í 1081 ?*ce.n?*a(ios fiue habiendo obtenido destino soliciten otro, deberán acompañar á sus instancias nuevas copias de sus documentos en papel de oficio.
*• £*os indi viduos que estando empleados cesen en su destino deberán acompañar documento oficial, en el que conste la causa de su cesantía, cuando soliciten nuevo destino, 
i ^ ara solhniar destinos de 3.a y 4.a categoría deberán acompañar, los Sargentos, certificado de aptitud que exprese posee el interesado conocimientos superiores á los que se cursan 

«n las Escuelas r pimentales, con nota de Bueno para los primeros y de Muy bueno para los segundos; debiendo expedir dicho certificado, para los Sargentos en activo, la Junta del Cuerpo, 
y para los licenciaos, las creadas por Reales órdenes circulares de 25 de Noviembre de 1893 y 18 de Abril de 1895, publicadas en la Ooleccián leaislaUva de este Ministerio, números 398 
y 125 respectivamente, según preceptúan los artículos 14 y 15 del Reglamento de 10 de Octubre de 1885.

i Para aereditar la conducta y moralidad observadas por los interesados durante su permanencia en filas y después de separados ó licenciados han de ser expedida* 
por ms Autoridades militares, con suj^ión á lo dispuesto en el citado art. 14, confirmado en Real orden expedida por la Presidencia del Consejo de Ministros en 20 de Marzo de 1891.

Aay@B»ten<Dla*u—l. Para evitar sensibles confusiones, es indispensable que ios solicitantes expresen en sus instancias, además de los nombres de los destinos que pretendan, el nú
mero üe orden con q^e aquellos están señalados al margen izquierdo de la presente relación, justificando por medio de nota consignada en la instancia y autorizada por el Jefe de la depen
dencia a cuyas órden es sirvan, su actual situación con relaeión al último destino que obtuvieron por este Ministerio; teniendo presente los interesados aue mientras así ni io verifiquen 
figuraran en el ultim Q lugar en el correspondiente concurso. H *
 ̂ 2.a Los que solicitim destinos de los incluidos en esta relación tendrán presente que pueden solicitar todos aquellos que, según sus condiciones especiales, les correspondan con arreglo a su categoría y años a e .servicio. f > r *>

Madrid 30 de NoviembiVa de 1908.

MISTERIO DE LA GOBERNACION

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Correo^*
Sección 2 .a—N e g o c io  8 .º

Bebiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua - 
jo de cuatro ruedas ó en automóvil desale la oficina de TrajiUo 
á la de Miaj&das, bajo el tipo máximo vie 1.324= pesetas anua
les y demás condiciones del pliego que e'stá de manifiesto en 
la Administración principal de Oáceres y subalternas de 
Trujiüo y Miajadas, y con arreglo á lo preceptuado en el capí» 
tulo 1.® del título II del Reglamento para el régimen y servi
cio del ramo de Correos y modificaciones introducidas por 
Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se advierte al público

que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel tim
brado de 11.a clase, que se presenten en la referida Adminis
tración principal y demás subalternas, previo cumplimiento 
de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacien - 
da de 7 de Octubre de 1904, basta el día 30 de Diciembre 
próximo, á la¿s diez y siete horas, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar en la Administración principal de Cáceres 
el día 5 de Enero siguiente, á las once horas.

Madrid 29 de Noviembre de 1908.=E1 Director general, Or- 
tuño.

Modelo de proposición•

D. F. de T., natural d e  , vecino de ..... , según cédula
personal num , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde ..... á  , y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral* y  para seguridad de esta proposición, acompaño á ella

por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fechay firma del interesado.) S—273

Inspeccion general de Sanidad exterior,
En cumplimiento de lo preceptuado en los artículos 28 del 

Reglamento de baños y aguas minero-medicinales y 112 de 
la Instrucción general de Sanid&d, reformado por Real de
creto de 2 de Marzo de 1905, se anuncia como vacante la 
plaza de Módico Director del balneario de Torres, en esta 
provincia, por fallecimiento de D. Francisco Calleja y Alon
so, cuya plaza habrá de proveerse en el próximo concurso.

Madrid27de Noviembre de 1908.= El Inspector general, 
Eloy Bejarano.
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MINISTERIO DE  FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Puertos.

 ̂V is to  el expediente y proyecto tram itado en ese Gobierno 
c iv il á instancia da D. Vicente Cano Martínez en solicitud de 
terrenos en la playa de Levante del puerto de esa capital’ 
para el establecim iento de un almacén de salazones: 

Resultando asimismo que la Comandancia de Marina, la  
Jefatura de Obras públicas, la Junta provincia l de Sanidad, 
así como los M inisterios d8 Marina y  Guerra, han em itido 
inform es favorables á la concesión solicitada, á la que no se 
ha presentado oposición alguna durante el período de in fo r 
mación;

De confox'midad con lo propuesto por esta D irección g e » 
nera l,

S. M. el Rey (Q, D. G.) ha tenido á bien disponer se conce
da a D. V icenta Caso Martínez los terrenos que solicita en la  
playa de Levaz-U  puerto do Valencia para el estableci
m iento de un ainucéa de salazones, siempre que se sujete á 
las condiciones siguientes:

1.a Be autoriza á D. V icente Cano Martínez para construir 
en la  playa de Levante del puerto de Valencia un almacén 
de salazones.

2.a L a  fachada de Levante, de 20 metros de longitud, se
gu irá  la  alineación trazada paralelamente al cierre del bal
neario Las Arenas, por el vértice  S. E. del sombraje del m e
rendero que forma la desembocadura de la calle travesía del 
Mar. La  fachada Sur, de 14‘59 metros de longitud, será para- 
lela á la Norte del merendero citado, dejando la calle t r a v e 
sía del Mar de 15 m etros de anchura. L a  m edianería N orte, 
de 12 metros de longitud, será perpendicu lar á la  fachada de 
Levante, y la pared de Poniente seguirá el muro de sosteni
m iento de tierras construido en la playa.

3.a L a  construcción será de fábrica, y  el ornamento en 
sus fachadas compatible con una prudente economía.

4.a Las edifica dones de todo género que se hallaren sin 
la 'debida autorización ocupando los terrenos de dom inio pú
b lico concedidos se harán retirar Inmediatamente, dictando 
para ello las Autoridades correspondientes las disposiciones 
necesarias.

5.a Las obras se replantearán por el Ingen iero Jefe de 
Obras públicas de la provincia ó Ingeniero en quien delegue, 
fijándose la  rasante qu9 deb8 tener el edificio, y  levantando 
de toda la operación por trip licado el acta y  plano corres
pondiente, que se elevará á la aprobación de la Superioridad, 
sin lo  cual no podrán comenzarse las obras.

6.a Term inadas éstas, se reconocerán por la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia, que levantará un acta, en 
que se haga constar si se han cum plido las condiciones de la

I concesión. Esta sa elevará á la aprobación de la S u periori
dad, y  cuando recaiga aquélla se entregará un ejem plar al 
concesionario.

7.a L a  inspección de las obras estará ¿ cargo del In gen ie 
ro Jefe de Obras públicas de la provincia ó Ingen iero  en 
quien delegue, siendo de cuenta del concesionario el abono 
de todos los gastos que orig inen el replanteo y  reconocim ien
to de las mismas.

8.a Las obras comenzarán en el plazo de seis meses, á 
contar de la fecha de la  concesión, y  deberán quedar te rm i
nadas en el de des años, á partir  de la misma fecha.

' 9.8' L a  concesión se entenderá hecha á títu lo  precario,, 
sin tiempo lim itado, sin perju ic io  de tercero y  salvo el de
recho de propiedad, quedando los terrenos y  edificaciones 
sometidos á las servidum bres de salvamento y v ig ilan c ia  del 
lito ra l.

10. Los terrenos concedidos y  edificaciones que en elios 
se levanten no podrán dedicarse á otro uso que ai de a lm a
cén de salazones.

11. Será causa de caducidad de 3a concesión, además de 
las generales que prescribe la v igen te  legislación de Obras 
públicas, 3a fa lta  de cum plim iento de cualquiera de las con
diciones de la concesión.

12. Queda obligado el concesionario al cum plim iento de 
lo  dispuesto en el Real decreto de 20 de Julio d8 1902 sobre 
reform as sociales.

13. E l concesionario se obligará á dem oler por su cuenta 
las construcciones que levante al ser requerido por la A u to 
ridad m ilita r  com petente, y  sin derecho por ello á reclam ar 
indem nización de ningún género.

L o  que de Real orden, comunicad a por el Excm o. Sr. M i
nistro de Fomento, d igo á V . S. para su conocim iento y e fec
tos consiguientes. Dios guarde á V . S. muchos años. M adrid 
17 de Noviem bre de 1908.= El D irector general, A.  Calde- 
ró n .= S r . Gobernador c iv il  de 3a provincia  de Valencia-

C a n a l  d e  I s a b e l  I I

Comisaría Regia.
No habiéndose intentado reclamación alguna sobre Ja ca

ducidad por extrav ío  de la certificación núm. 821 del lib ro  
I.  a., im portante 48 hecto litros de agua (equivalentes á real 
y medio fontaneros), expedida á favor de D. Agustín  R etor- 
t i l lo  y de León  por Ja D irección del Casal de Isabel I I  á pe
sar de los anuncios publicados en el Diario  oficial de Avisos y  
G aceta de M aob id  en 28 y  29 de Oes .i o re y 14 y  15 da N o 
viem bre ú ltim o pasado, se declara caducada l a  expresada 
certificación , expidiéndose al interesado otra en su equina 
lencia.

Madrid 27 de Noviem bre de 1918,~ K l  Comisario Regio,. 
J. S. de Toca. X — 640

{rs«M.v?wv>

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
A gen c ia  e je cu tiv a  d e  H ac ien d a  d e  la  zo n a  

dec im acuarta  de la  p rov inc ia  de P a l e n c ia
C o n tr ib u c ió n  d e  u tilid a d e s .

Años de 1903 al 1907.
D. Dionisio de la Hera Pelaz, Agente ejecutivo de H ac ien 

da en la zoí»* déc* m asutiria á*
Hago saber que el exoedki:: ;:tu- ;-ns-niyc- en esta loaa-

lidad~por débitos de la y m i ..s areiba expresa
dos se ha dictado con f^cha 16 de No* - infere .-a previdencia 
siguiente:

z Providencia — N- feufeVsck» s.^N Í cao e« d uuior que á con
tinuación av expresa sus dos2ub:e¿-t.<>s 'n HaurerM» ni 
podido rea liza  so los mismo* por el hv.rgo y venia de los 
biítixeh muebles y s* X. o ación es
p ú d ica  i (úd ú m u stk  pertenecí'- :u~ i  aquél, cuy®
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acto se verk lvta  bajo mi presidencia el dta 10 do
álas once v  fa i t e a ,  siendo vó-kzvas admisibles m- .v. 
subasta l?v • vabr&n las dos tercera partes del ivponv dv 
la capital^ ,-v;a.

Notifíqr.- .■,; :<%& providencia al deudor, y á los acrecuc-res 
hipotecará 1 :.■■■■:*• t-x *iaso, y anuncies* al público por sáfctfio da 
edictos en • w*sas Consistoriales v p-;>r* los dom?.8 medies 
que expre> •-. >;.vt. 94 de k  Instrucción.»

Relack . ' 'la tos bienes embargados que sa ancaa 
á tiuba¿ita,

#3BHBB««*aBis%3*V" .«¿̂î rfíSíâKaasstsíaKrrwíiiiJifldMiíŝríítt-j ̂4f's»*'«»wasi«i*<Trc •..c-.w—-..1' r-. ■•!:..

SOBRES , .*> DEUDORES Y F1S0A5 QUE SF, Sl'SiSTAS VALCH
para

€; :v 8U BÍXU ACION Y  O M5i:>A la subasta.

D. Ramón .ivriba, Barón de S¿.t.gv'rm.—Una 
misa 1: titulada Senén? k  20 p¡ rtm*r>.
cías, sit . -'i.; el paraje denov-u*-do Trema*
ja , en aúno municipal de Iv-Dvidv p?;i
vincia tk A-encía, qu¿ lincta sd O'v.^ con ;a 
mina Cte: ;•> 7 los demás aires o0*1 t- rr-no fvn~ 
co, tasad • •':'i pvetas. . ............. .......... . . . . . .  2.666

Lo que b público por medio del pronta anuncio; ud - 
virtiendo. ■ n conocimiento de lo* que d^setn tornar parse

; tn k  subasta anunciada, y en cumplimiento de lo dispuesto 
i en e¿ &>:t, 9a de ]& In fracción de 26 de Abril de 1900:
• 1 ,° Qua los bienes trabados, y á cuya enajenación se ha
5 de proceder, son los expresados en la precedente relación.
| 2*° Qua el deudor 6 sus c&us&habientes, y los acreedoras¡ hipotecarios en su caso, pueden librar las ñucas hasta el rao*
? míxito de oei enrasa !& subasta, pagando el principal, recar- 
I gos, costas y dtmtas gastos del procedimiento, 
v 3 .° Que los títulos de propiedad presentados de los in- 
: m a-a bles tu-tán de meditas ta en esta oficina hasta el día da k  

celebra xión da aalo, 7 lo», licitados* deberán eo:i- 
' focaras con o lw  y uo tendrán derecho á exigir ningunos 
I otros.
' 4.° Qoe * ! -1 -vqkvta indkpsnsobk pasa tomar psrte en

la subast j i* * t de, v  v  r ^ v i, -3 - 7 v en Ja
1 m-:sa ds la f', ¡a-.-:;deruíi'j. el 5 po¿? 100 del vales líquido de los 
■ b ;eues que  í 4cm ' x * < r.
í 5 °  Q ^ ° o  kj  > Dmstanis entregar m el acto
> la dife re 2) t v , ' viíd depóeho constituido y pre-
5 cdo ds la  ̂*b c  ̂^  ,
l 6 ° Qu-1 * * b h) c r' v idieiv, ultlrns r¿a la vsnla poe
1 negarse ■..! e.i.iu c . a o  a d-vJ. Díaslo del remedie,
| sa 'decretará k  pérdida del depósito, que ingresará en las &r-
? .ctis del Tesoro público,
í Cor vera 20 d- govvnibrri 1908.--E1 Agente ejec-itivo,
l Dionisio da i» H-r> P--978

Btlación de 
en este p- 
Gaceta

Gobierno civil de la provincia de Cáceres. -
Jefatura de Obras públicas.

■laña de los expedían'es de expropiación que se encuentran ultimados el día 15 del actual, la cual se publica 
■:dico oficial en cump, 'miento de \o que dispone la Real orden de 22 de Octubre próxim o pasado, inserta en la 

< a orto  de 24 del mismo mes.

N

DB L.

7 B E E S

•JA KB ETER A 9
SECCIÓN Y TROZOS

i

T É R M IN O

MUNICIPAL

IMPORTE 
de. la valoración.

Pesetas.

OBSERVACIONES

De Piasen

Idem íá. i 
Idem á Or*

: 1 Barco d? Avila , 

a ...................... j

IC kóv; 2.a

ídv n . - k
prvvíoXi 1.a

!
—Trozos L ° y 2.° 

~  Ti^ozo l . ° .......

1
(Lbezuek. ..

. T o r n a , 
I P w a n c k . . «

27.720-94

40 36347 
25.770‘97

In c id o  el expedienta en 3 de Mar- 
so de 1903 y eLvado á la Direc
ción. hrvivr&l en 23 de Agosta 
d* 190o.

hum  id. id. m  5 de Ju-Lo ele 1905.
I ’-em en 7 de Agobio de 1903 y ele

vado á )¡x Dirección gcaeral c-n 4 
de Mars'j da 1905.

Cáceres j ví Noviembre de 1908. —- Ei G<l.bc.r.aado:, Fidel Yarala. P—829

La Dipu 
el sumí ni s 
y Jerez o»: 
y 2, que 
pliego de 
ció; anure

íst®efióB& p r í v a t e ¿ D á d f c z .
B ene ñce acia.

vci provincial tie e abordado sacar i  «uhasta 
-v ais estabiecimie::.tos de Bdi'^fl'vrvit. de Ckdiz 

F^cntara duran'íe d  añ« 19o9 de k s lotes 1 
tí insertos á continuación, covm también el 

5ifiones referente á la rub\sta de esta svvvk 
osa al público qm  sa verificará ei £>cto á Ioj

>

treinta Oms de s oareciMr eme anuncio en la Oa»a Palacio de 
esta .Dímúaemn,’ i  catorce- horas pvra la subasta d.?l lote 
numeró 1, m.rm  ce va:.^. 7 á h is catorce y treinta para la 
subasta civ Iota aúmsrn 2, harina de trigo, bajo la presi
den ei a del Exeiso, 8 r. Gocern^dor civil de la provincb^ ó el 
Vocal de aquél-a <n quivm delegue, can asistencia del s-tñor 
Diputado de-Biguado y de uu 8r. Notarlo públtac;.

Cádiz 24 ck Navifiánbró do 1908.~t.E1 PrssiuávtaÓ Manuel 
OaMeróa.^Ei Se:w t::v o :. J. C&uo

Pliego 6 condiciones para las subastas de la carne y harina que se necesitan en los establecimientos de Beneficencia 
provincial de Cádiz y Jerez de la Frontera durante el ano 1909.

L o t e  n ú m .  1 ,

.. R T í C ü L  O S mA?QTTTurn avttat. TTN'T'n A TR
P R E C I O

Pesetas. Cents.

Pesetas. Cents.

Ourne....... ............................................. 44.000 K’ílí5¿ri*»Wi053............. 1 50 66.000

Imrnrfa el Inte........ 66.000

L o t e  n ú m .  2 .

R E T Í C U L O S nnWSIÍMO A TtfTT A T. T̂ Nriri ta
P R E C I O

Pesetas. Cénts.

Pesetas. Cénts.

Harina de t '■ y 0................... 182.500 39 50 72.087 50

Importa el lote___ 72.087 50

1 .a Lo» ‘ agos de proposiciones podrán presentarse d^s- 
da el día si: •> ■■:ñt;5 al en "que sa publique el anuncio en ia 
Gaceta de . sio h^sta el día anterior en que haya de
celebrar k  . Unción, en la Sacretaria da h  iSxcin^. D.pu-
tación pro’ : d/a doce á diex y «ais horas, exc?ptu»n.oo? o
los días festivos, guardándose para ello lo dispuesto en 'o* ¡ 
artículos l?b ! l  y 21 de la Insaruccióü de eoat ranció jo v i
gente.

Condiciones del contrato,

1.a La r v-y ata se en tí ande á t^do Hasgo y ventura por 
parte del r- . -látanse.

2.a T*vV :os attículos á que se reñera este pikgo serán, 
de primer* 7i: b d= estando obligados los licitadlo res á pre 
sentar mu.v .■• .■ ce ios efectos qu^ se comoro:.aHt-co s entre 
g » ‘’ en Las c :•: •• ristó 1 fechados.

3.a El F; .aiá"ro ce t-:*dos ios a«"H^ulos á oce se r̂ .d«r>-*
este pliego - x cu virtud de pariekta^ 6 que ?-
expresará su. /Tjs-c cantidad, calidad, «i a i??, m. que
ser entrega»Io¿c •'• hora, si los artícuio^ Cri pedido son -L 
los que han el? utilizarse á horas defcsrminmias; ia wvv^ vyr > 
la hará el ccvrentista de su cuenta y riesgo v.u ios esiiabkei 
mientes do.'ic-i proceda ei pedido, en ios cables se rec^bkán, 
examinará)? ó pesarán, según su ciase, por la persona en
cargada al efecto.

La p&p-,k¿:a dol p^di ío estará ñrm&cb por el Director del 
C:.*;table.-dmíex*t¿> respective, consignando al respaldo de la 
misma ta Büpíiriora"el -"ociM de los efectos á que ia papeleta 
ó yaie ;-e redera, Lavando además el Vistió Bueno del Sr„ Di- 
pujido Vi.sitador va toóos los pedidos no relativos á los vi- 
yerei;! .'nario consumo.

4.a Si á juicio v d Directo? ó persona encargada no fueran 
da raeibo Jos cf icfcr-s sumbdstrados, dará cuenta al Sr. Dipu
tado Vbitado? d^l e'ítableeimiento, quien desechará ó admi
tirá deduit’vifm«nH) ios efVctos.

«n cv.s: a de que f.i eoift^a::uta no presentase seguidamente 
oíros ar^cujrxs aqu) va lentas y de huena calidad, el Visitador 
oodrá p r o c e v ^  m compra de ellos por cuenta del referido

Sí éste ŝ  cr.e.ye??-, »g»*)%víado por la decisión del Visitador, 
Do Lá recurrir  ̂Ja Excotisu Diputación provincial, que re-

ve?v> Ví in.mte y sin ulterior recurso.
5.a S* \̂ h ef -ctos á, que se vefiere la condimón precedente 

■fueran M p«reato?ia necesidad, y cuyo suministro no dé lu-
á di!í?eiqt)e«, ^  Oí reotor del establecimiento, de acuerdo 

‘'•>w ^S*\ l>ipotado» V?fejt-dor, podrá devolverlos en el acto, 
.procediendo miAt di «tan! ente á ia compra del equivalente por 

•>'?! contratista.
6 a ?d el contratista, ñor cualquier causa, no hubiese en- 

tregado ios gwieros d «faetos en el día mareado, el Direetor

del establecimiento dara cuenta al visita-lor, ci que dispon
drá la compra del equivalente por cuenta del contratista, 
que pagara m  importe en el- término de vem^icuttro h*or»s, 
y ckno efectuarlo ei Diputado Visitador, lo comunicará á la 
Excma^ Diputación para que é&ta dispo.^ga ŝ  sbone do la 
ñausa, debiendo el contratista completarla(en el improrro
gable plazo do tres días desde que para ello sea- aquerido, 
entendiéndo&e de lo con tw io  rescindido -¿;1 contrato con hn 
efectos de la condición 14.

7.a Si reincidiese e' contratista en la falta x̂-pres-ada de 
• demora en k  entrega de géneros será castigado con mults 

que nunca del 5 po? 1.000 del importe c>Lr¿kho
I summí?^.ro, qu<¿ a 3 no abonarse en el pl?¿zo que k¡ fi ic 

h«.-‘á em-ííir?á gubea^-ívsmente da la ñ&hmf doliendo m 
i sata aaao -a-U en k  fanna y bajo la penalidad q x*> m  
; cou ’̂.g’Aij. e o. la x¿aad.u;ión 6.a'
: 8.a :ím ñn de cada mm se fory.aiilÍ2árá Ja cuenta de eoa-
) po  ̂lô . Jeíea de ios respscáivo* establecimientos, <som~
l pfek^dv).?. ú<m las papÁj-tae de pedidos, qm deberán existir 
■v en pe-ver d« las c-o t̂raMsi-as.
1 9.a Loa ev5¿tr^.tktas prsíkmt&ráa «us cuentas justificaras
| de ‘cb edaefco?; ó artículos que h^yan facidiado áJos entable- 
¡ eimiaBío?;, k%e cu&les, usa vea aprobadas por la-Díputacién 6 
| Oemudón previnci^í, en su cí¿¿j, pascan á la.Ordenación 
I pura su pst-xo, qû . deber» por qul.ucenas vene.ie;? ,̂
| sH'-ndo motivo ce rescisión de i co.v trato pin ulterio? resra.n- 
| S'ábilídaá por parte aü  el dejar do abo&srlc dos
| quincenaskonsecaúvai?„
I 10. Esta contrato regirá por todo el año de 1909, y & no 
I Tmcfea pose&ión cantiatista por causas in supera- 
| .bíes ei día 1.° ¿e Eoeru, m  entiende h«cho desde el <ik de 
| toma de poiíi’siém eatendiéndose sdamás prolongado hasta 
I ,que celebr-en ^gandas subastas, siempre q?io no re^ultas-fi 
| postor en la subasta que para este servicio ha de celebrarse 

; ant$s dd mes de Eoero da 1910.
| 11 . lias propOKÍ îone-s se presentarán suscritas por el pro-
| pío licU.aóor ó p r̂so?.,a qoe legalmente lo represente por 
| media da podsr declarado bast^mte por e.l letrado D, 'José- 
| Muría »:.-scaIío, y reparadamente por cada grupo ó lote, mn- 
| f&rme &.I modelo que ai ñ¿¿ai se inserta, y á la  baja del precíe 
¡ seña.-a?óo por unidad á cada artículo, considerándose mih$.
I las proposiciones ez> qua se mezclen ios artículos cempren•- 
¡ didos en osro lote, asi coso )as que eliminasen artículos del 
¡ lote á que ¿e refieran y las que se contraigan á mis da un,
| lote.
| 12. El depósito provisional dhl 5 por 100 así como el de-
| ;6>ar*ivo, k>rá er. cfa^iv* metálico ó su eq u iva lc ia  en 
| efectos púlllxiox al 'pnb'ñú de earíz^ción cñeiül d«sl ala v-n que 
l s? coii'Li-u^a k  iknzH.. >>dríiitiéudote también los va.hxres 
l emitidos por esta Oarporaeioa y los créditos roeoio-sidos ?
| liquidado^ á favor de"sus uereoao¿^s drfeüto^, aiempf% que 
a eníén an puerto api cbado y sean dichos
| reidores los qu* h.ay»n do constifcuif :a fianza como pos%o - 
i 'es a rxxauk.nteH.
js 18.. a.i dé-.d/mo día de adjudicarse el remate otorgara el
| eoircv?ik¿im k  corre?• pon-deafce escritura, coa arraglo^ ai &r~- 
¡ ticuhv 21 de )h :aiaíñ« Instrucción, estando obúgatio á entre- 
t 1 "u ' D- á k. Exorna. Diputación una p ó  mera copiada 
¿ k  ’o. h i fr&gar además ios gosxos de otorgó'■(»lento o.e

u u* , io-.kriimexus coiebración de .^abasta 7 ks
w o  ̂  ̂ 1 h*^ta la foraialfZfeeión á©l %--.i. .-voTno
K 0 i h  Lt i íes, contribución industrial y todos los üe • 

m <■ » xpi r  ̂ft îbl-dcidoi ó que se esl;.¿bkze&n en lo suce- 
ij upliv̂ bic.ti a estix coutrnto.
¿S 14, '81 el rsm&t&nto no prestara la fianza definitiva ó no
| cí-ncur?i$m al ctorgamknto de la escritura y fcrm&líz^ición
I tí* contrato, ó no Domase condicione.» que fueran prtei-
II s pr  ̂a e'k% día.».tro da los piasos señaladas y de una p-órro- 
 ̂ ga ,u oó.\. . rA . e ncaderse por CAu>a 7 qae en 

f ^a axuade a de ckuio días, tendrá por reao.ndido
c c. í. <k  ̂ ¿ j /. cíe- de!. ..nismii rematante. Los eíeeéos de

y esta, v..-,■"c a .-a r?<a:
f. .4 . Li . *-.j tiáúb los gastos que hubiera ocasionado la
 ̂ subasta.

I B. Qm  se celebre ^uevo remate, bajo iguales condiciones
que el primero, pagando ei primer rematanta la diferencia 
entre «i primero*y el segu . do, si éste fuese menos beneficio
so para la Corporación. 

i O. Que satisfaga también aquél todos perjuicios que hu
biera r< cibiuo ia, Corporación por la demora, y rebajará el 

| importa d.el consumo si se .suprime este impuesto.
J). Que en el csso de-no presentarse lieltadores y hacerse 

el servicio por administración, sea de cuenta del primer re; 
meante ci perjuicio que de esto resulte, el cual se regalará 
y ájará en expediente en que aquél se» oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas en primer lugar 
da la fianza provisional ó definitiva que tuviese presentada el 
rematante, que será al efecto retenida, y si no fuese suficien
te, de los damas bienes dei mismo, administrativamente y 
por la vía de apremio.

Si heehn la liquidación de aquellas responsabilidades exce
diese dfti importe la fianza, le sera devuelto el exceso.

15. Los contratistas renuncian á toda c-ase de Doro* y 
privilegios, sometiéndose al d.o la Diputación provincial.

16. Se entiende que los contratistas quedan obligados á 
suministrar á los establecimientos expresados al principio de 
esíQ pliego los artículos que pid&u al precio de remate, sea 
mayor ó menor &í pedido del consumo calculado.

Modelo de proposición (para los lotes 1 y 2).
D. N. N., vecino d e    calle de ....,, núm. enterado

del anuncio publicado en la Gaceta db Madrid nüm.
de fechf, para la subasta d e   (la harina ó carne) qu«
puedan-necesitar los albergados en los establecimientos de 
Beneficencia de ..... (Cádiz ó Jerez), y del pliego de condído* 
nes formulado y de las muestras tipo par9. los artículos que 
se presentarán, se compromete á surtir la harina á ..... pe
setas los 100 kilogramos y la carne á ..... pesetas el kilo
gramo.

(Fecha y firma del interesado.) S—267

U n iv e r s id a d  de  G ra n a d a *
1.a ENSEÑANZA

Tribunal de oposiciones á Escuelas elementales 
de niñas, dotadas con 825 pesetas.

Por acuerdo de la Presidencia de este Tribunal se hace sa
ber que los ejercicios de estas oposiciones tendrán lugar en 
la sala de Sres. Catedráticos de esta Universidad, dando co
mienzo los mismos á las once en punto del día en que se cum
plan los quince, contados desde el siguiente de la publica
ción de este anuncio en la Gaceta de Madkid, á cuyo fin se 

¡ convoca á todas las aspirantes que figuran en la relación pu- 
| M> cada en la Gaceta de 27 de Abril último.
| El cuestionario para estas oposiciones se hallará de mani- 
I fiesto, en la Secretaría general de esta Universidad, ocho 
f  días antes de dar comienzo á los ejercicios,

; i Las opositoras que dejen de concurrir en el día j  hora que
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se las señáis, no podrán toma? parte en los actos, asi como . 
aquellas otras que, al dar comienzo á los mismos, no hayan , 
com pistad o ü-u documentación.

Granid?;-, 27 de Noviembre de 19G8.=EÍ Presidente, Cristó
bal B k ^ v  Lorenzo. P—085

D © £e& p»«Séii d a  d e  Isa prov'áfifrO 'la
d a  V»íc*M r&a»

Habto'vto sufrid© extravío lo?? recibes que á continuación
se e x p r ^ -v ,d a  cuotas <te? eadpre^iúk; de 175 m ili^nes oe pe
setas vur^vúi-ado ñor la  ley ste 25 7* úgaato de 1873, p&?a su
caujo ’;.'0-v ¿teñios del misio.'- 6 0 'p é-.út .>, _por ei ¡presente 
ánun«'u-.; *.-v 6.címú&z-’-\ á la per so??* ¿¿ que les hub*e?a erovonxi'ívlo 
para -¿¡j > ; rebo te  eo te r«f ” a . u te^aQúxa o a HucvnaCfA
en el i > I d e  te rce ra  cite.
■ H n n o m v >  • - as<«MBa4MiwraM«gaTHMc*»ftacftaTy»ra^^H2£«gA,g¿3^^ M Miua ̂  j .  •

Número •; Plazo SUJETOS Á GliYO FAVOR I M P O R T É
de los I á “

recibos- jq uecorrespend en  cs^ a expedíaos rosibos. Pesetas.

g ] \ o  A ntonio G uerrero . . . .  52‘25
% \ 2.° Ei í&ísm  .................. 52*25
121 ; 1.° Ramón Jofis-fc...................... 120 81
* 2.° El m isfliO............................  120 81
jqg \ i.o  Juan  BúuUfeta O lía te .. 99(48
* • 2.° SI e te rn o .. . . . . . . . . . .  99 48

5 l.°  Angeles Ibáñsz  96 15
> ;; 2.° La m L m a ..................... 95*15
162 a 1.° Msnuv.1 Olo v................... 62 40
» í 2.° El m ism o .......................  62;40
364 < 1.° "Ví.' «r- N '/ >*y‘to   45 1.8
* 2.° E l m u m o . , ..................  45418

67 í 1.° Aiií'.Jiíio Míu-íinez . - . .  128 06
» 2.° Ki m isino........................  128‘06
» 3 0 El mkre.o.  ............ 7644Q

2.738 ; 1.° L k u u  Hermanos  52

T o ta l ...................................................... 1 337 14

Vateiii’te 19 de Noviembre de 1908. =  El Dekgadoda Ha
ciendaB arios Torríjo*. P—931

ADMINISTRACION DE JUSTICIAJuzgados de primera instancia

ALMENO EALEJO
I). Félix Amarillas Celestino, Jm'z da prim era instancia 

de esta ¿r>udad y su oartteo.
Por ?;! presenta edi«; b « rú tu d  Je c^o-

v id e n te  útotad^ con  ̂ te, "i**i ‘ : 1 ' s 't r  u ' .
ros ater i^ toto por dei ( te v  te i  7  i ’ i , *■ te
n^ q !:; Ah * i i - L " , c r /o  x n : f  i
h a lk  • v-i trám ite   ̂ h,i í ’ *  ̂ ‘ j r- s ?  ̂ /  . 5 ,
en e l -.:-mim y oo. b:» c ' j*d̂  1 o ' 1 >r v é; *
da, b - r'V'-^iadíí que ^  c el p •'n » . o . v? 'e  a  ̂ Ja  n 1.-
nuel (I mirál ?zz Hzlq v \ } j ve- 1 10 < Y i!a-
franr.v.. dr .b,s Barras. ‘*n_ »• , ' , » i ’ » h a > j a,
que en k  térm ino de d :rr d ;a ,  ̂ m . .’;sJ* k  :e
al do 7; bmeroión d« é>«r rn ai B ck tin  f.émal d$ p rovin
cia y 7U- ¡,«iiÁ r»s líá  prrse:r te <m i a del »e-
tuart>  u r u o r i z a n l e s  tito rr^  de< qua da la
finca "r .ir ha aído em b-rg^ :k , yk--.- k  .sigukntv:

Ua í.ór'.-rixr, de cabida una y xm-ú^ im ^ g as, «e¿rún sr. cree, 
al sitia 4*] C&merTL da Yiikfrauv^, de l«s Barros, ó sea en 
su tér:rd-xo, y cuyos linderos .son: p-->r -.Hilante con José Gu« 
daval; Yrdi.üdía Jü'Rii íjru^rrero ú >ií'dv.̂  donicn fee con si a¿i te * 
rior. •■ ;-mrte con José He^Báribl??, y ?a que rdqii.:ric ysr he 
renek t'-e, padre Fra?;eíseo G-in?.ály«r:z y Gr»nzi;yez hará 
uno-* irmm ó catorce años; &mra\ biendí-? á dicho suj-í to que 
sí no -o verifica le parará el perjuicio que h-sja lagar en de- 
reehm

Dm-x n AlmeradraPjo á 19 d$ No^kmhr© de 1908.: —Félix 
Ama-fíll:is.=De su orden, F rancisco Fernández G kiurdo.

JO—146
CAMPILLOS

B. AUonso Moreno y Fernández de-Rxdas, Juez de primera 
instan¿5íú de esta villa y su partido.

Hago .mber que en tste -Jusgctdo y EcCrib^nía dd  que au
torizó st- ¿dgue expedíante instruido á ins-iarici:?. de D. Juan 
Guíírrv:re Pérez para aci'^ditBr la pe .-edén en que e? euéuen- 
tra  de varias fin«as. y entre e!la.% una c¿xsa? sita m  miu villa, 
y su calle del Medio,"mareada eo.a el núm. 20 da gobierno, 
que liruia. por su derecha cnteaudo con otra de los heri>deros 
de D. Y;dro Aurioks Oasa^ol»,, por la izquierda con la que 
también fu.é de José Ma)4ox»ado, y espalda con corruks ríe 
Juan J. Padilla, la cual se encuentra inscrita en el Registro 
de la pí wpkdad -de este partido, á nombre de B. Ju^n Buscas 
Cám*r* %\ folio 244 del tomo 22, fi:aca num. 1.359, inscrip
ción 3 a. y en cuyo expediente, por providencia de esta mis 
ma focha, se ha ¿cordado citar y emplazar á los que se crean 
con chacho  á la herencia del dicho B. Juan Suae.es Cámara, 
para qu < dentro del término de quince días comparezcan *m 
dicho expediente, oponiendo lo conveniente á su dereeho; 
advertídós que transcurrido dicho término le p&mrán los 
perjuicios á que hubiere lugar.

Dadí:< en Campillos á 26 ds Noviembre de 1908.=Alfonso 
Moreno. = SI actuario, Pedro Hoyantes. X —648

CORBOBA

En el Juzgado de primera instancia de esta eiud&dy eT- 
cribanía de mi cargo se ha interpuesto demanda en juicio 
declarativo de mayor cuantía por el Procurador B. Francis
co de la Oruz y Córdoba, en nombre de Boña Yalla Raigón 
Soto, por sí y como madre y representante legal de sus m e
nores hijos B. Mariano, B . Rafael, B. Miguel y B. José Ur
bano Raigón, herederos y causahabientes de B. Mariano Ur
bano y Polo, y también de la Sociedad Márquez y Urbano, en 
liquidación, contra las personas y entidades desconocidas y  
de ignorado domicilio, que se expresarán, sobre que se de
claren extinguidos y prescritos determinados créditos, obli 
gaciones, hipotecas y censos que á favor de aquéllas apare 
cen impuestos y vigentes sobre varias fincas propias de los 
demandantes, que lo son: la casa núm. 1 antiguo y 34 m o
derno, situada en el frente del Campo de la Merced," que fué 
segregada de una finca urbana; casa números 1 antiguo, 32, 
34 j  36 de dicho Campo de la Merced, con huerto poblado de

naranjos, unido á la núm , 34, y el edificio llam ado P ara lo ?  ¡ 
de Y ista A legre; ln casa núm . 8 an tiguo  y 40 m oderno en el S 
mismo Campea da la Merced; la casa n ú m /109, calla de Baata \ 
María da G racia; la  casa núm . 48 antiguo ./ 32 m oderno, csalis ¡ 
de ¿Ufaros; la casa núm eros 33 y 34 antiguos, 11 y 13 rnodee ¡ 
nos, caüe de A lte o s , propias estas cinco fincas de h  referí- j 
da Boeiedad Márquez y Urbano, en Dquicte.ión; dos ter.'sr&s \ 
partes pro indivisas de la  casa núü&. 22 a n tfgu-> y 16 l
de la calle de la Ceüí.-opción, y kt cm*  núm , 3o anticuo 3 n  | 
moderno, cake liam&da ?;ntaa de Oárntceria^, hoy de A.-fu- \ 
ro ‘q ••"'•rt',ne*'ú-^Vi •* 7v ú í4h r^s proplAdada^ Al difunto i
B. 11 i.o  í * U o n F j .f ,  rr<y i s am^u'¿-4'í y :\e d.-.ú•.r ' 
ir„n > r t %x ) :u -i. j   ̂ i > bbg¿,e5éií ele o <í
co-jí ’ q * ~ > i a  « v ir t  de i - % •
r ' - k  ' . '*<3 “ i p ’ nx s ho- h:,» de .--i ¿,-
grav  m e. « ( * ; k l  5 g Mr o de 3.a pi « l t h;,-
C ó ' , !' • 1 ) »( . 8  i "  ' ; eSTv-S 0ú*u:: o a C I
ex»:*.o m v % »u cu . ^as; « j  : im pliia ie ./ ♦ c S  ar»'/r 
d do p d 3 . Ju  z ” pr /v i ' d .7 7 'i  r jí ;y n f-.í- 
th ^  d •> y j r  4 . j.'JC tt j  i 1 ,» w ••.uníiüot:-.-?. ■: ! ■ p u--
á6üi6 ci e .4 ¿ a j*ís por f̂,̂ uiid<ví> ve¿ u ¿;c>■ • ••o.:.¡fc ••■. v.'.: ' -
con tra quienes m  propone díeh^ demanda., que ’k/ lo- 
smreidores de las tfes^amüiiitarías de D. R;-móu Au-m^ U n 
zál«¿z Doña Dolores Pérez de Armen:,%? Da5.-̂  Auto ola Hbe - 
desma Yigic», Bom, R am ora M artines -e  I rg o te  y Mu .-quera 
y  D. Félix  üq Im  Heras Revueka; im  q \io st¡ ere^u cem 
che al T íu e u b  fundado por Doña I^áA ^gusy.aa la Ootta 
de las c a p e lisn te  laudadas per D. Andrés R izuelo y Alonso 
de Tej&da, la Ju n ta  de P.ropíos de esta eiu ta«1, ei concento de 
C&riueL.t?ii;; Calzados ík  Cabr^, B¿ña Ju?.u?i Gú^z, B M ?m no 
Jiménez Fernández, B, Francisco Duroni, D. M ou^l G u tíé - 
rrez Ravé TorquemacU.; ei Jurado Diego E-:mHgv;<.ez de Cór
doba, D. Ramón Pérez de A rm enla y D. Francisco León R d -  
nn, ¿.s' eom-ia á los que se cocs?.derí-u con derecho á hacer 
eíec'-m:* d í la ixuae«da mm* núm . 109, caúe de 8aota María 
de. Gracia, k s  í!í:spcnsahiiidftAias de -a oaus:t se
guida uor hurt:> en ano de- 1848 cont-a Frnocis-.K) Bút-dmas 
y t^mbié.a los he.‘ro1>ros de tridos eüos ó :vo.n ^au" a habientes, 
y se k-s o raakza, jom o quernt díeho. por a g u a d a  vez pera 
que com parezcan en los au^o«, personándose en forma, den
tro  dál té rm ico  im prorrogable de cinco diss, m itad del que 
&xitm S3 ha fijado, que empezarán á c o n ta ra  desde la in se r
ción de esta cédula en la  G a c e ta  de M adsid y Boletín oficial 
de esta provincia; previniéndoles que si no comps^f:ce.o les 
para rá  el perjuicio que haya lugar en derecho.

Cófdoba 20 d«> Noviem bre de 1908.=K1 Escribano, L icen
ciado Rufa?;! P-ellitero. X—643

i FIGUERAS
| En v irtu d  de lo dispuesto por e? Sr. Juoz de prim era ins- 
i ta n d a  d¿j ^«te. partido  en providencia del día de hoy, dilatad»
: -k m ^ tan ck  da D, Ju.ru, B. M«.gíu y  Boña Bolores Bame^ge y 
| Cfe&devídi; -új D, B^.kio, B. Luis, Doña Gamlina y D* Fr^.n- 
S cisco y Pian;*ígumá, y de Boña Leonor, Doña Clara
\ Btvfol v OM*¡fjdi)vaU, ez. m éritos da una dem anda de juicio de- 
! c i s a t iv o  de m ay -r cuai-tía, prom ovida contra D. Jíim ií R^- 
| casens y de RaJiüo, Deña O stalina Rasasen?? y de Batlle- Doña 
| Marcela R^c^sens y da B&tUe, I), José Yicexxs y de B?.tile 
| Boña ih.rm.rn Est-Ma y de B^tlía. B. Salvador y Doña Jostf*.
| Y ice us y ua Basóle, Boñ^, Montea 'Rm&zeiiz y de B.^tlíe, Don 
| Joe,€nrín, D. EnHque, Doña Eos*% y Boña Lor$to C?5sadevall 

y Mui1 .i ¿3 v Baña Mnrk. B ertrán  y Cas'adevaU, prir:.& que se 
¡ J-je a fe t :  ó unule e’. auto profe HA:» p-or este Juzgado en 
, d  r i j  d ! ' o da declamación de herederos abi.ntevt&to da 
í B< pv L u r  Of-.s5,(UívaU. y ae Bathe, haciéndose; nueva de-ña- 
5 >v - ‘o h i-^ros da á'úth-i sañora á favor de sus 22 p ri- 
! m .s i ni . ; y que tes bienes da la  herencia de dicha 

D, r a  tídO^O‘% previa inscripción ea el R egistro, se saquen á 
I A«iu<h; .  r n ’ y vendan, rapartiéndos?3 luego el precio
| ..n ^b par purtes iguales, en tre  todos los coherede-
j ros, J -sp^Oo op satisfechos lo^ g&stos y costas de esta pleito,
| de la  d*£ te¿e i')n  de herederos y de liquidación y Registro;

se confiera traslado de dicha demanda, y se emplaza por me*
I dio del presenta edicto á Boña Carm en Estela y de Btitile, 
j D. Salvador y Doña Josefa Yicens y de Balite, Boña Ménica 

y úe B itlte , B. Joaquín, í). Enrique, Boña Rosa y 
Bañü Loreto Oassüh valí y M?xíteras, y á Doña María B artrán  
y Casa-de val i, de ignorado paradero, para que dentro  del tér* 
mino de cinco días im prorrogables co-ifiparezcan tu te  este 
Juzgado y  c iu d s  ex:;r^a:ios autos, personándose en forma; 
con pireveacíáa de que, trsn^curridlo esta segundo térm ino, 
á te - ta n d a  de !¿s a-otees sa tes declarará en rebeldía y se 
dará por c o n s ta d a  la demanda.

F íga^ras 24 de Novtemhre de 1908.=Juír¿ Conté Léeoste, 
i X —645

MADRID—HOSPICIO

Por la presenta, en v irtud  de providencia dol Juzgado de 
prim era instancia dol d istrito  dei Hospicio, d ictada con fe
cha 27 del actual, en autos promovidos por Boña Josefa E n- 
ríquez L o ig o m  en solicitud de que se la constituya en depó
sito por proponerse dedusir cernirá su  esposo D. Rafael S a 
quera y Euiz demanda de divorcio por adulterio  y sevicia,

\ s í  c ita  id S r. Saquera psira que el día 19 de Diciembre próxi- 
l mo, á las cuain> áe te tarde, concurra al dom icilio de su es- 
| po$a, c^Be del P ríncipe Y ergara, núm . 3 piso bajo, para 
! a s is tir  á i a práesien de bxs diligencias prevenidas por los ar - 
i tien tes 1.882 y siguientes de la ley de E njuiciam iento civil;
I bajo.a percibí miento de que sin más citación al Sr. B&quer*
I ss realizarán  dichas diligencias aunque no concurra, parán- 
! dote, el perjuicio á que hubiere lugar.
I Y deáconociéndese el paradero y  domicilio del D. Rafael 
í B&quera se le hace te citación 'm r medio de la  presente.
I Madrid 28 de Noviembre de Í908.=E1 ac tuario , José Ma

ría  de Antonio.- X—644
I MANRESA
[ Doctor D. Luis Piernavieja y Soto, Juez de instrucción de
| la d u d ad  da Ma:uress y su partido .
I Por Represente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcalaes, fuerza de la Guardia civil y damas 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de B. José Yidal se instruye sumario por el de 
lito de hurto contra el procesado Domingo Trilla Melier, en 
el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en 
nombre de S. M. el Rey B. Alfonso XIII (G. D. G»), ruogo y 
encargo á las expresadas Autoridades y  agentes procedan á la 
busca y captura del sujeto que luego se expresará, ponién 
dolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposi
ción de este Juzgado, en las cárceles del partido,

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa «e le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y te parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del pro
cesado Domingo Trilla y Melier, de veintitrés años de edad, 
soltero, bracero, natural de Banifallet, provincia de Tarra
gona, de estatura baja, pelo negro, tiene una cicatriz en la 
tetilla izquierda, viste pantalón y  chaleco de pana color acei-

tuno , con negra, c& m m  dn color da rosa y
gtw a, <te pa.iv> c-vlor azuL 

Mauras* 11 ¿te Novierqbce -;k l9 0 8 .= L n h  Pk-u’n&vH&.:==
P.jr ;£avk& :te ea 8. 8., J ^ é  Vítete JO —3727

MARBr-LLA
D, fi.ntyty-o N»jñ?z ñ* Castro y Bateado, Juez de instrucción

4b «-¿VÚ- día y hO aa^'«:áo.
En vtrsua y ( ín ^ r^o  á los <temás seño-

r;ia. <i-'' ■& N¿;aoa así coaia a, A ato rida l^^  civiles
\ m-i-t *’»s 1 v o ten r ?» >»• y cu o tara  úe Ja^n
Ve '.«'• ' / D e , < r i « \ , <)  ̂ ú ja  lú  «dad. ?«.-
*-a ú T .( x ' y o - «m fii » ú, v la G m rk * ¿ iv*', c«i-
j .  >\ a % s ; { t . . í'jt-3 ? cuytj a'*!1 i.» f r

‘ « '*• ’ ’ *> ¿ ( t “ . v á h e ^ *  1 i /   ̂ a
a ra d  * »' ■,*-<>' 5 . a J ^  ; ¡y..va- m í lu ho .te-

° * 3 r >J s > í]^ 1 * í ' w. u  -  ̂v* sobre denvgvxjlon 
de ’í «Xilln n c O' • 1-iiT̂ *.

D^ao -vn =í?. « 7 ¿te Nv vuamhre cte 19 0 8 = Antonio Nú»
ñi-z de Ovr^íi.™Poí* su d».do, G. Gómez Milteiu

JO—3796
ME RIBA

I). Luis M a m  R^gif* é Hidalgo, Juez de instrucción de 
:;¿v. ctected y mi partúd-^

P,;r Ja Dre-se:i^e requi^ltorte se c ita ? Items, y emplaza á 
Y tetnív Iz.qúíf--dv R^-lríyaez, de die?. y siete añes de ed^d, 
hijo de te te  y Movía, Bater&i de Ja^ato^jo, soltero, jo rnale
ro. &mbul«ute, y M voubí 0&v*uov:>i G uirado, de diez y nueve 
&ños e ecb.d. h:j > de Jote y de Eduvigl?, n a tu ra l y vecino de 
ík v k ía , hab itan te eu caite de R w aredo, núm.  24, soltero, to* 
nete'^c. cuy ¿s ^.ctuates pa^adero;3 î e igncrsin, á fin de que den
tro  del té ¿mino do divz ¿Mí»s, s«gui?nteá al de la inserción de 
cate rvquM torte en te Gaos-:a  d* M adrid  y en los Boletines 
ondate* d<i S^vi’te, Cáeervs y v provj¿ida comparezcan en
este luzbeles sito vn i a oe te Coasttencíón*, núm . 30, 
con í . i b j i 0 em ptezarks en te cususa srgu-da contra los mis» 
mus y oíros per estafa; bajo apercibim iento que de no com - 
pa1 e ¿íc i-eráu de¿iiarados rebeldes, parándoles el perjuicio á 
qi;¿B hvya lu g ^ r en dv---echo.

r?0.d?» t.n Mérída á 7 ¿e Noviembre de 1908,=Luis M. Rq- 
g ifa .= E l actuario , Licenciado Aiv&ro Ibáñez. JO—3725

MONTOSO
D. Luis Rodríguez Cabezas4, Juez de instrucción  de esta 

ciudad y su p rrtiuo .
Por la presante, qu« se insertará  en el Boletín oficial de esta 

proviacla v Gauxua de M adrid, y como com prendido en el 
¿úm rro  l .° d e l  art- 835 d« ia ley de Enjuictem iento crim inal, 
as cite, Dama y emplaza á Pádúo Vacas Cqlaio, de tre in ta  y 
cuat-*o años , casado, jornalero, vecino de V iltenueva de Cór- 
(1 vbn, a íLu da quv dentro del térm ino de diez días, á co n tar 
desde e) siguiente al en que tenga lugar la u ltim a inserción, 
comparezca en la sala audiencia d<* este Juzgado, sito en la  
casa nú :vl. 4 de la calle Sate.zar de esta ciudad, para no tifi
carte el auto d-A procesam iento contra él dictado en el su m a
rio que va tegua este Juzgado y Escribanía del ac tua rio  
que j*eiT«nda sobre estafa á i a Compañía de los ferrocarriles 
de a Zaragoza y  A'iicance por haber viajado con bi-
lie.'?e de s/gunv.a ciase de regreso en el tre n  22 del
áte 22 ae $,,pnem bae úlvi.a&o cíe tai Compañía, adquirido  en 
Oó- doba, de 'reventa de u a  m unicipal, según ttene expresado, 
y íívacíicivs1 otra;? -úiigencías accrd^das con respecto al m is- 
mb: bajo apercibim iento que de no com parecer s e r i  decla
rado rebelde y k  psr&rá -juicio á que hubiere lugar en 

¡ daracho.
| Al propio tiem po ruego y encargo á todas tes Á utorida- 
! des, tan to  civiles como m ilitares y d¡ más individuos ds 1a 
| policía ju d ic ia l da la Nación, procedan á la busca de ta l ia -  
I di. vi dúo, y caso úe ser habido lo pongan en calidad de preso 
i provisionalm ente, á disposición este Juzgado, en la  cárcel 
S de e*te p a rtid o ; pue^j así Jo tengo acordado por auto  del d ía 
¡ <te hoy, dictado en el ram o de libertad  provisional relativo  á 

ta l sum arlo.
Bada en Montero á 13 de Noviembre de 1908.=L-uis Rodrí- 

guez .= E l actuario , Licenciado José Beníiez L ara.
JO —3726

MORON

B. Manuel Bitrros é Ib arra , Juez de instrucción  detestó  
nartido.

Por i a presento requisito ria , y eomo com prendido en el 
i núm ero 1 0 del a rt. 835 da la  ley do Enjuiciam iento c rim i- 

naL. sa cita, llam a y emplaza al procesado José María G onzá
lez Tercera, hijo de José y Ana, da c incuen ta  y cuatro  años, 
casado con Josefa, n a tu ra l y vecino da Montellano, calle 
Ig leda , de esta tu ra  a lta , ojos pardas, pelo canoso, color c la 
ro, ceja ? al p d o , nariz y boca regulares, cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro  del térm ino de diez días, s i 
guientes al en que aparezca inserta  esta requisito ria  en la  
G ac e ta  x>n M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, com pa
rezca an te te Sección segunda de la  Audiencia provincial á  
responder de los cargos que le resultan en la  causa que ss le 
sigue á instanc ia  de D. Fernando R^us Ramos sobre ca lum 
nia; apercibido que de no com parecer será declarado rebel
de y le oara-á el perjuicio que hubiere lugar.

Morón 13 de Noviembre de i903.=M&nuel B arros é Ib a rra . 
E i ac tuario , José Delgado. JO1—3727

MULA

En v ir tu d  á lo mandado por el Sr* Juez^ de instrucción  de 
este partido  en providencia de hoy en la  ejecutoria oe 1a cau
sa sfg  iid'i en esta-Juzgado sobre h u rto s  contra Tomás Sán
chez Navarro* so c ita  á Ramón Ja ra  López, vecino de Geutí, 
cayo ac tua l parc^tero se ignora, para (pie en térm ino  de dtez 
días comparezesv an te  este Tribunal á m anifestar si condona 
ó no la  indem uim aión de 20 pesetas que, como perjudicado, 
le pertenecen por haber sido condenado á su pago el proce
sado; apercibiéndole que si no lo w riflea  se ten d rá  por con
donada aq uéítev parándole los perjuicios á qua h av a  lugar.

Muía m  áe Noviembre da 1908v=El Escribano, P. S., Fran* 
cisco Sá7 achezc JO —3728

MURCI A—CATEDRAL
B. F / ancisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción  del d is 

t r i to  á  e la Catedral de esta capital. r
P o r la  presente requisitoria, y conform e a los núm eros 1. 

y 3  * i leí a r t. 8&5, en relación con el 512 y siguiente de la  ley 
de E? (juiciamiento crim inal, se cita, llam a y emplaza á los 
p*©4#  jsados Antonio Serrano Pardo y José M artínez Sánchez, 
nai® rales de Beniaján, térm ino de esta ciudad, cuyas filia- 
ciosi es y demás circunstancias se ignoran, p ara  que dentro  
del térm ino de diez días, á con tar desde la inserción de la  
prr ¿gente en la  G ac e ta  m  Madbid y Bohtm  oficial de la  p ro -  
vh acia comparezcan ante este Juzgado á fin de responder^ a 
te s cargos que les resu ltan  en el sum ario aue contra  los m is- 
f  ios se sigue sobre estafa; bajo apercibim iento que de no ve- 
/ rificarlo se les declarará rebelde* y les parará  el perjuicio que 

hubiere lugar con arreglo  á ley.
A la vez encargo a todas las Autoridades civiles y multa-
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res y agentes de policía judicial proeedan á la  busca y cap
tu ra  de dichos sujetos, y en caso de ser habidos los conduz
can á es fas cárceles á disposición de este Juzgado, al que da
rán  cuenta.

Bada en Murcia ¿ 13 de Noviembre de 19G8.=Franclsco 
Sánchez 01m o.=El Escribano, Abelardo Talero.

JO—3761
NOTA

X>. Gonzalo Pintos Reino, Juez de instrucción de la villa 
de Naya y su partido.

Hago público que en el sumario que me hallo instruyendo 
baje ei núm. 62 del corriente año sobre lesiones sufridas por 
Mareshno Vili&verde Oubsl y José Cadórniga Martínez, á 
consecuencia de la explosión de un barreno, he acordado en 
•providencia de esta fecha hace? ofrecimiento de las acciones 
bul .oí o.-jáiiníento ¿ medio del presente edicto á Ramón Ca- 
dórñígü González, como padre y representante legal de d i
cho José, vecino que ha sido aquél de Santa Eugenia de Ri- 
veira, y en la actualidad ausente en ignorado paradero.

Dado on Noja á 14 de Noviembre de 1908.=Gonzalo Pin- 
tos R án o .= P o r mandado de S. S., José Manuel Morales.

JO—3849
OSUNA

En v irtud  de lo acordado por el Sr. Juez de prim era ins
tan c ia  de este partido en providencia de hoy, dictada en ex
p eden te  promovido de oficio para determinar si procede la 
ex ü usióp 6 admisión definitiva en Hospital de dementesjlel 
alienado N ico lá s Maldonado Gutiérrez, de diez y siete años, 
soltero, hijo de Juan y de Carmen, natural y vecino de esta 
v i lla ,  qu e se halla en observación en el Manicomio de la pro
vine} a, se em plaza á sus parientes para que en el término de 
í-reinta oías, contados desde el siguiente al en que se publi- 
oufc Wo* céd ula  en el Boletín oficial y G a c e ta  d e  M adrid , 
com ^v/í’-'Zíífcn ante est8 Juzgado con el objeto de ser oídos en 
d i c h o  expediente, como dispone el art. 8 ° del Real decreto 
de i9 de Mayo de 1885, á instruirles á la vez de lo que esfia- 
rd?ue la regla 5.a de la Real orden de 20 de Junio del mismo; 
de .te comparecer al fin indicado dentro de aquel término se 
r s o lv e r á  sin  audiencia de ellos y en definitiva lo que pro-
CcXá.

O un* 12 de Noviembre de 1908.=E1 Secretario, Manuel 
Moreno Yáñez. JO—3162

D José Calderón B&ñuelos, Juez de instrucción de este
partido.

P,.t la presente requisitoria se cita y llama á Manuel F a
lo r-a Sánchez, de veinticinco años de edad, hijo de Francisco y de Salud, soltero, natural y vecino de 0¿una, para que en 
el te miao de diez días, contados desde el siguiente al de la 
úl ; l i  a inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a 
o s  ¿ a  í»e M a d r i d ,  comparezca ante este Juzgado, sito cálle 
fc&gusta, núm. 1, para que extinga la pena de seis años y un 
día de prisión majo? y multa de 500 pesetas, cuya pena le 
fue impuesta á virtud de causa que se le ha seguido en este 
Juzgado por el delito de atentado; apercibido que de no com 
parecer le parará el perjuicio que haya lugar en derecho y 
:ierá declarado rebelde.

AI propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares, y encargo á la policía, se proceda ¿ la busca, cap
tu ra  y conducción á la cárcel de esta cabeza de partido, y á | 
disposición de este Juzgado, de Manuel Fabre Sánchez. j 

Bada en Osuna á 13 de Noviembre de 19Q8.=José Calde
rón .=E1 aótuario, Jesús Fernández. JO—3729

OVIEDO
I J u a n  Fernández Santurio, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre falsedad y estafa contra Miguel Oliva 
Rubio y otro, de sesenta y seis años de edad, hijo de Miguel 
y de María, casado, natural de Gaucín, provincia de Málaga, 
y vecino de Jaén, cuyas demás circunstancias y actual para
dero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la Gaceta de  Ma d b id , compa
rezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia 
judicial; apercibido da que si deja de verificarlo será decía- ■ 
rado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado.

'Dada en Oviedo á 14 de Noviembre de 1908.=Juan Fernán- 
<des..=For su mandado, P. H., Camilo Alvarez Longoria.

jq  3797
PALMA—CATEDRAL

M £ f .  Juez de instrucción del distrito de la Catedral de 
ssfe ciudad de Palma y su partido, en providencia de hoy, 
dictada en el sumario que se instruye sobre el hecho da 
haber intentado abrirse sin autorización la puerta del taller 
de ebanistería establecido en la casa llamada Barcelona, si
tuado en las afueras de esta capital, y roto al mismo tiempo 
el candado de dicha puerta, ha mandado se cite á Antonio 
Canals Sabater, de sesenta añc*$ de edad, casado, ebanista, 
vecino de esta ciudad, con residencia en Barcelona, y  á su 
hijo Antonio Canals Cirer, vecino también de esta capital de 
Palma, y  de ignorado paradero, por medio de cédula publi
cada en el Boletín oficial de esta provincia y  en el de la de 
Barcelona y  en la Gaceta  de Ma d r id , para que dentro del 
plazo de diez días, contados desde la inserción de dicha cé
dula en dichos periódicos oficiales, y hora de las diez, com
parezcan en la sala audiencia de dicho Juzgado* del distrito 
de la Catedral, sito calle de San Miguel, núm. *$6, al objeto 
de prestar declaración en el indicado sumario; b ajo el aper
cibimiento de pararles el perjuicio que hubiere Jugar con 
arreglo ¿ la ley.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el a rt. 432 dfl la ley 
de Enjuiciamiento criminal, expido la presente céduJa para 
que tenga efecto la citación de los referidos Antonio vJanals 
Sabater y Antonio Canals Cirer.

Palma 10 de Noviembre de 1908.=E1 Escribano, Juan Bes- 
iard. JO—3Ti*0

PLASENCIA
D. Domingo de Guzmán Martínez y Martínez, Juez de in s 

trucción del partido de Plasencia.
P>r el presente cita y llama á Visitación Silva Salazft*V 

viuda de Eugenio Vargas Silva, ó á los herederos de ést e, 
para que dentro de los diez días siguientes á la inserción <?.fl 
este edicto en la Gaceta  de  Ma d r id  y Boletín oficial de h\ 
provincia comparezcan ante este Juzgado á exponer lo que' I 
tengan por conveniente en el expediente de indulto iniciado* i 
á jnstancia Jesús Blázquez Rodríguez de la pena de doce | 
años y un día de reclusión que le fué impuesta por la Au- v- 
diencia de Cácefes en causa por homicidio de dicho Euge- I 
ni© Vargas; apercibiendo á los dichos viuda y herederos de -

f que si dejan transcurrir dicho término sin usar de su dere- 
j cho les parará el perjuicio á que haya lugar.
> Dado en Plasencia á 18 de Noviembre 1908.=D. Guzmán 
i Martínez.= Ante mí, L. Salomón Lara. JO—3819

I POLA DE S IERO
¡j
n D. Marino Medina y Fernández, Juez de instrucción de 
l Pola de Siero y su partido.
I Por la presente requisitoria, y por hallarse comprendido 
’¡ en los números 1.° y 3.° del art. 834 de la ley da Enjuicia- 
| mienso criminal, ó ignorarse su actual paradero, se cita, I 
j* llama y emplaza al penado José Iglesias Expósito, alias Sor- | 

|  do, de trein ta y ocho años de edad, hijo natural de Valeria j 
l Iglesias, natural de Ribona, parroquia de Santa María ds ! 
| Valdeams, Concejo de Mieres, partido de Lena, sin vecindad i 
|  conocida ni instrucción, pordiosero, para qu^ dentro del xér< j 
i mino de diez días, á contar desde la 'publicación de H pre* j 
|  sente en la Gaceta  d.e  Ma d r id , comparezca ante este Juzga- ¡ 
| do de instrucción de Pola de Siero á fin de ser puerto en la j 
i prisión d® esta villa para extinguir la pena de arresto mayor [ 
| que le fué impuesta en causa procedente de este Juzgado por | 
\ tentativa de robo; apercibiéndole que de no comparecer será 
i deparado rebelde. # j
] Al mismo tiempo ruego y encargo ¿ todas las Autoridades, 
j tanto civiles como milii&res y agentes de la policía judicial, | 
| procedan á la busca, captura y conducción en su caso á la f 

prisión de esta villa, á disposición de este Juzgado, del refe- j 
rido penado. i

Dada en Pola de Siero á 9 de Noviembre de 1908 =M arino f 
i Medina.=Marci&l Alvarez C&lienes. JO—3731 |

REUS
D. Manuel Juncosa Rodés, Juez municipal de esta ciudad, | 

regente el Juzgado de instrucción de la misma y su partido. 1 
Por la presente, y como comprendidas en los casos 1.° y 3.° i 

del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, i 
| llama y emplaza á las procesadas Antonia Expósita y María | 

León Barroca!, la primera de treinta y ocho años, viuda, sin 1 
profesión especial, natural de Barcelona, vecina que fué de f 
la misma ciudad, con domicilio en la calle Consejo de Ciento, i 
número 87, quinto, primera, de estatura regular, ojos ne- I 
gros, pelo ídem, rostro sano, nariz y boca regulares; y la se- I 
gunda de trein ta y siete años, casada con Julián Santamaría, i 
sin profesión, hija de Clemente y de Martina, natural de Col- § 
menar Viejo, de la misma vecindad y domicilio que la ante- i 
rior, de estatura regular, ojos negros, pelo ídem, color ama- |  
rillo, nariz y boca regulares, cuyas demás circunstancias de 1 
ambas, así como su actual paradero, se ignoran, sin que i 
sea tampoco de presumir el territorio donde se encuen- i 
tren, á fin de que dentro del término de diez días, contados ¡ 
desde la publicación de la presente en la Gaceta  d e  Ma d r id , I 
comparezcan ante este Juzgado de instrucción, sito en el § 
primer piso del edificio ex convento da San Francisco, al I 
objeto de notificarlas la parte dispositiva del auto de prisión 1 
provisional contra ellas dictado por la Superioridad en el 1 
sumario incoado sobre tentativa de hurto, y al mismo tiem - i 
po ingresar en la cárcel del partido, en cumplimiento de di- |  
cha resolución; bajo apercibimiento de que no comparecien- ¡ 
do dentro del expresado término serán declaradas rebeldes y 1 
las parará además el perjuicio que en derecho hubiere lugar. I 

Al propio tiempo, y por virtud de lo acordado en el referí- 1 
do auto de prisión, encargo á todas las Autoridades civiles y i 
m ilitares y demás agentes de la policía judicial procedan á I 

| la busca y captura de dichas procesadas Antonia Expósita y |  
María León Berrocal, á quienes, caso de ser habidas, pon- I 
drán á mi disposición, conduciéndolas, con las debidas segu- i 

1 ridades, á las cárceles de ¡este partido á los efectos consi- ¡ 
guientss. |

j Dada en Reus á 5 de Noviembre de 1908.=Manuel Junco- I 
| sa .=P or mandado de S. S., Bienvenido Pascó. JO—3798 I

D. Manuel Juncosa Rodés, Juez municipal de esta ciudad, i 
regente el Juzgado de instrucción de la misma y su par- I 
tido. 1

Por la presente, y como comprendido en los casos 1.° |  
y 3.® del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se i  
cita, llama y emplaza al procesado José Femenia Ballester, 
de treinta y ocho años, soltero, escribiente, hijo de Juan y 
de Dolores, natural y vecino de Altea, partido de Callosa de 
Ensarriá, de estatura regular, ojos pardos, pelo negro, ros
tro sano, nariz afilada y boca regular, cuyas demás circuns
tancias, así como su actual paradero, se ignoran, sin que sea 
tampoco de presumir el territorio  donde pueda encontrarse, 
á fin de qua dentro del término de diez días, contados desde 
la publicación de la presente en la Gaceta  de  Ma d r id , com
parezca ante este Juzgado de instrucción, situado en el pri - 
mer piso del edificio ex convento de San Francisco, al objeto 
de notificarle la parte dispositiva del auto de prisión provi 
sional </;ontra él dictado por la Superioridad en el sumario 
incoado por este Juzgado sobre hurto, y al mismo tiempo 
ingresar en la cárcel del partido, en cumplimiento de dicha 
resolución; bajo apercibimiento de que no compareciendo 
dentro del expresado término será declarado rebelde y le pa
rará además el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo, y por virtud de lo acordado en el refe
rido auto de prisión, encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y demás agentes de la policía judicial procedan 
á la busca y captura de dicho procesado José Femenia Ba
llester, á quien, caso de ser habido, pondrán á mi disposi
ción, conduciéndolo, con las debidas seguridades, á las cár
celes de este partido á los efectos consiguientes.

Dada en Reus á 9 de Noviembre de 190B.=Manuel Junco
sa. =  Por mandado de S. S ., Bienvenido Pascó.

JO—3799
RIBADAVIA

D. Manuel Martínez Santiso, Juez de instrucción de este I 
partido.

Llama y emplaza á Baldomcro Ferro Alvarez, Lorenzo Pé
rez Ferreiro y Camilo Pousada Moure, naturales de Cástrelo, 
vecinos de ídem, y en la actualidad de ignorado paradero, 
de las señas y circunstancias que al último se expresarán, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
ultima inserción de la presente en el Boletín oficial y Gaceta  

Ma d r id , comparezcan en este Juzgado á constituirse en 
prmón en sumario que se les instruye por el delito de lesio
nes; bajo apercibimiento de que en otro caso serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo a la ley. B

1® vez ruega á todas las Autoridades y demás indivi- 
duo?, de ,la Policía judicial procedan á su busca y captura, 
poniéndolos en la cárcel de esta villa á disposición de este 
Juzgado,

Ribadavia 15 de Noviembre de 1908,=Manuel Martínez.= I 
Por mandado de S. S., Félix Quijada. i

Beño» de los procesados. I
B aldoneo Ferro Alvarez, de veintidós años, casado, esta* *

|  tu ra  alta, pelo, cejas y ojos negros, cara redonda, color t r i -  
|  gueño; viste traje de paño negro.
¡ Lorenzo Pérez Ferreiro, de veinticinco años, soltero, es- 
i¡ ta tu ra  regular, pelo, cejas y ojos negros, color bueno; viste 
|  traje de paño negro.
|  Camilo Pousada Moure, de veintiséis años, casado, estatu- 
|  ra alta, pelo, cejas y ojos castaños, cara redonda, color bue- 
|  no; viste traje de paño claro; calzan todos borceguíes y usan 
|  boina, son labradores, y se hallan en las Américas en igno- 
S rado paradero. JO—3800
I SALAMANCA
P D. José Margarida Rodríguez, Juez de instrucción de Sa- 
¡ lamanca y su partido.
¡ Por v irtud  del presente ruego y encargo á las Autorida- 
¡ des, así civiles como militares y agentes de la policía judi- 
|  cial, procedan á la busca de las alhajas y efectos que á con- 
I tinuación se reseñarán, como robados la tarde del 13 de Sep- 
| tiembre último á ia vecina de esta capital Doña Celsa Esté- 
¡ banez Nanclares, deteniendo y conduciendo á mi disposición 
¡ á las personas en cuyo poder se encuentren, si no justifican 
| su legítima procedencia; pues así lo tengo acordado en la 
I causa que instruyo por el delito de robo, 
i Salamanca 18 de Noviembre de 1908.=José Margarida y 
I Rodríguez.=De su orden, Domingo Doreste.

Alhajas y efectos cuya busca se interesa•
| Una docena de cubiertos de plata con iniciales J. C. y D. V.

Una docena de cuchillos de plata con las de L. V.
j Un alfiler de concha.

Otro de oro.
Una cadena de oro con su medalla, 

i Un reloj de oro.
I Dos abanicos, uno de sándalo y otro de hueso.

Una botonadura de oro y diamantes.
Un rosario de plata con cuentas de nácar y medallas de 

i plata.
j Una sortija de oro con una muda*
i Un alfiler y un pendiente de oro y pelo.
| Una pulsera de monedas de plata, y entre éstas unos eseu- 
¡ dos con el nombre de Pepita.
| Un alfiler con el nombre de El&dia.

Unos pendientes de oro y perlas. JO—3820

¡ D. José Margarida Rodríguez, Juez de instrucción de Sala- 
| manca y su partido.

Por v irtud  del presente edicto se llama, cita y emplaza al 
! procesado Bruno Martín Borrego, de trein ta y tres años de 
| edad, casado, labrador y vecino de Palencia de Negrilla, 
i cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
I de diez días, á cont&r desde la publicación en la Gaceta  de  
| Ma d r id , comparezca en este Juzgado á fin de que se le ncti- 
| fique el auto de procesamiento y preste la oportuna indaga- 
! toria en causa que contra el mismo y otros me hallo in stru - 
! yendo por desobediencia; apercibiéndole de que si no lo ve

rifica le parará el perjuicio á que haya lugar; pues así lo ten- 
| go acordado en referida causa.
| Salamanca 18 de Noviembre de 1908.=José Margarida y 

Rodríguez.=De su orden, Domingo Doreste. JO—3821

| SAN FERNANDO
¡ D. Eugenio Tribaldos y Tribaldos, uez de instrucción de 

este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Diego 

Martínez Pérez, de cuarenta y cinco años de edad, casado, 
jornalero, vecino de esta ciudad, en la calle Bravo, núm. 2,

| y cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente ai en que 
aparezca la presente inserta en la G a ceta  d e  Ma d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado,

¡ sito en la planta baja, derecha, de las Casas Consistoriales, 
í con el fin de responder á los cargos que le resultan en el 
| sumario que contra el mismo se sigue por estafa, señalado 

con ei núm . 74 del año actual, en el que se tiene decretada 
su prisión por haberse ausentado de su domicilio é in tentar 
sustraerse á la acción de la justicia, y como comprendido en 
el párrafo 1.° del art. 835 de la ley de Ecjuiciamiento c r i
minal.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de la Nación, tanto civiles como m ilitares, precedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, á 
mi disposición, del expresado individuo.

Dada en San Fernando á 14 de Noviembre de 1908.=Eu- 
genio T ribaldos.=Ei Secretario, José M. Pereda JO—3732

SANLÚCAR LA MAYOR
D. José Villalba y Martos, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido judicial.
En virtud de providencia dictada en la causa que pende en 

este Juzgado por incendio en la casa choza del vecino de Be- 
nacazón Antonio Fernández Villar la noche del 30 de Octu * 
bre último, y á pesar de las diligencias practicadas al inten* 
to para esclarecer el hecho y personas responsables, sin que 
hayan dado resultado alguno.

Ruego y encargo á tedas las Autoridades de la Nación y 
agentes de policía judicial de la misma procedan á la busca 
y captura de dichos autores, poniéndolos á disposición de 
este juzgado.

Dada en Sanlúcar la Mayor á 11 de Noviembre de 1908.= 
José V illalba.=Por mandado de S. S., Felipe Castell.

JO—3733

D. José Villalba Mirtos, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 
agentes de policía y Guardia civil procedan á la busca de los 
semovientes que &e expresarán y captura del autor ó auto
res del robo de aquéllos, que tuvo lugar en una posada de la 
villa de Aznalcázar en la madrugada del 12 al 13 del actual, 
así como de las personas en cuyo poder se encuentren, si no 
acreditan su legítima adquisición, y conseguido, los pongan 
á disposición de este Juzgado.

D.vdo en Sanlúcar la Mayor á 17 de Noviembre de 1908.= 
José Villalba. =  El actuario, Licenciado A rturo  G. Díaz 
Cangas.

Semovientes que se interesan.
Un b u rro  rucio oscuro, de seis á siete años, menos de m ar

ca, sin hferro  ni ninguna otra señal.
Otro bm?ro, como de diez años, rucio claro y con la rodi

lla de la mt\no derecha algo abultada de un bocado de otro 
burro, y sin M erro. JO—3850

VITORIA
D. Zacarías Ayala y Gil, Juez de primera instancia de V i

toria y su partido.
Hago saber qme en los autos de que se hará mención ha . 

recaído sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen:
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«Sentencia.—En la ciudad de Vitoria, á 25 de Noviembre 
de 1908, el Sr. D. Zacarías Aya la y Gil, Juez de prim era in s
tancia de la misma y su partido; vistos estos autos de juicio 
declarativo de mayor cuantía, instados por la Sociedad anó
nima mercantil titulada Azucarera Alavesa, en liquidación, 
domiciliada en esta capital, representada por el Procurador 
D. Pedro Salazar, á virtud de poder conferido por el Exce
lentísimo Sr. D. José María de Zabala y Ortiz de Velasco, 
Marqués de la Alameda, propietario, de esta vecindad, en 
concepto de Presidente del Consejo de Administración de 
aquélla, y dirigido por el Abogado I). Tomás Salazar, contra 
demandados desconocidos, sobre cancelación en el Registro 
de la propiedad de est8 partido de una hipoteca constituida 
para garan tir obligaciones al portador; y .....

Parte dispositiva.—Fallo que debo declarar y declaro extin
guidas las obligaciones hipotecarias al portador, números 1 
al 3.000, emitidas por la Sociedad me?cantil anónima Azuca 
rera Alavesa, por valor de 1.500.000 pesetas, en v irtud  de 
acuerdo de la jun ta  general extraordinaria en sesión de 26 
de Diciembre de 1901; y en su consecuencia, se decreta la 
cancelación en el Registao de la propiedad de este partido 
de las inscripciones correspondientes.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Zacarías Ayala.

Publicación.—Leída y publicada fué la sentencia anterior 
por el Sr. D. Zacarías Ayala y Gil, Juez de instrucción de 
este partido, en el mismo día de su fecha, de que doy fe .=  
Ante mí,'Manuel de Pereda.»

Y c o n  el o b j e t o  d e  que la a n t e r io r  s e n t e n c i a  s e a  n o t i f i c a d a  
á  l o s  d e m a n d a d o s  r e b e ld e s ,  s e  p u b l i c a  l a  p r e s e n t a  c é d u la  e n  
la  G a c e t a  d e  M a d b id  y  Boletín oficial d e  e s t a  p r o v in c ia ,  c o n  
in s e r c i ó n  d 8 l e n c a b e z a m ie n t o  y  p a r t e  d i s p o s i t i v a ,  la c u a l  
l e s  s i r v e  d e  n o t i f i c a c i ó n .

Dada 8n Vitoria ¿ 23 de Noviembre de 1908.=Zacarías 
A yala.=Por su mandado, ante mí, Abdón Landa, Habili
tado. X—647

Z ARAGOZ A—PILAR

D. Julián Huerta y Pobe3, Juez de prim era instancia del 
distrito del Pilar de Zaragoza.

Por el presente edicto hago sabsr que en este Juzgado y 
por la actuación del que refrenda se ha promovido juicio eje
cutivo por el Procurador D. Narciso V&iléa, en nombre de 
D. Francisco Velasco y Ortiz, contra D. Ramón Uizurrún de 
Asauza y Velasco, sobre pago de 18 900 poetas, intereses y 
costas, en cuyo juieio &e ha di-dado la sentencia cuya cabeza 
y parte dispositiva son como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Zaragoza, á 7 de Noviembre 
de 1908, el Sr. D. Julián Huerta y Pobes, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de la misma; habiendo visto 
el juicio ejecutivo promovido por D. Francisco Velasco y 
Ortiz, casado, mayor de edad, Abogado y vecino de esta ca 
pital, representado por el Procurador D. Narciso Vallés, bajo 
la dirección del Letrado D. Julián Alberto Cerezuela, contra 
D. Ramón Uizurrún de Asauza y Velasco, en ignorado para
dero, y que por haber sido declarado en rebeldía *e halla re 
presentado por los estrados del Tribunal, sobre pago de pese
tas 18.900, intereses y costas; y ......

Fallo que debo mandar y mando siga adelante la ejecución 
despachada contra D. Ramón Uizurrún da Asauza y Velasco 
hasta hacer trance y remate de los bienes que le fueron em
bargados y pudieran serlo en lo sucesivo, y &on su producto, 
entero y completo pago al demandante D. Francisco Velasco 
y Ortiz de la cantidad de 18.900 pesetas, intereses legales de 
esa suma desde la fecha del protesto, gastos de éste y costas 
causadas y que se causen hasta la más total y definitiva sol
vencia.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.=  
Julián Huerta.

Publicación.—Leída y publicada fué la sentencia que ante
cede en el día de su fecha por el Sr. D. Julián Huerta y Po 
bes, Juez de primera instancia del distrito del Pisar de esta 
ciudad, hallándose celebrando audiencia pública por ante mi 
testimonio, de que doy fe.=P . H., Fausto Arnal.»

Y á fin de que sirva de notificación en forma de la sentan 
cia inserta ai demandado rebelde D, Ramón Uizurrún de 
Asauza y Velasco, expido el presente edicto en Zaragoza á 20 
de Noviembre de 1908.=Julián H u^rta.=A nte mí, P* H., 
Fausto Arnal. X —641

Juzgados municipales.

ALCALÁ-DE HENARES
D. Francisco García Pulgar, Juez municipal suplente de 

esta ciudad.
Por el presenta hago saber que en los autos de juicio de 

faltas por lesiones que ha padecido Nie&slo López Romero, 
seguida contra Jo»é María López Iranzo, que se halla en re 
beldía, se ha dictado por e*te Jizgádo la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte disoositiva d¿cen *sí:

«Sentencia. — En AtC<¿l* de Henares, á 7 de Noviembre 
de 1908, «i Sr. D. Fernando Cutoii y Gukoli, Juez municipal, 
con los adjuntos D. Saturnino Monje y D. Joaquín Ciíuentes; 
habiendo visto y oido el presenta juicio de fAltas por lesiones, 
seguido contra José María López Iranzo, de veintiocho años, 
soltero, jornalero, vecino de -Jasas de Ves, provincia da A l
bacete;

Fallamos que debemos condenar y condenamos en rebel
día al denuncia lo José María López Iranzo á la pena de c in 
co días de arresto y reprensión y pago de las costas de este 
juicio.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos. =  Fernando Cuto- 
]en .=3aturnino M ije.=Joaquín Cifuentes.»

Lo que por el presente edicto, que S8 publicará en la G a c e 
t a  d b  M a d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, se hace sa 
ber al referido José María López Tranzo.

Dado en Alcalá de Henares á 26 de Noviembre de 1908.= 
Francisco G. P u lgar.=P or su mandado, Francisco Manjón.

JO —4112
CARABANOHEL ALTO

En virtud de providencia dictada en el día de hoy en el 
expediente de juicio verbal de faltas que por este Juzgado se 
tram ita por lesiones á Joaquín Ramírez Juan, que le fueron 
inferidas por Mamerto Peral, de ignorado paradero, se ha 
acordado señalar el día 28 de Diciembre próximo, y hora de 
las diez de su mañana, para que tenga lugar el acto de la 
vísta de repetido juicio, decretado por la Superioridad en el 
sumario que por dicho motivo se instruyó, en la sala audien
cia de este Tribunal, calle de Prim  y Topete, núm. 1, y del 
cual forman parte, en concepto de adjunto*;, D. Luis Melera 
Axnorós y D. Ramón Baeza Dávila.

Y con el fin de que sirva de citación en forma al repetido 
Mamerto Peral, quien habrá de comparecer al acto de repe 
tido juicio con las pruebas de que intente valerse, y aper
cibimiento de que si no lo verifica le pararán los perjuicios 
á que hubiere lugar, expido la presente cédula para su in 
serción en la G aceta de Madbid y Boletín oficial de esta pro- 
Tiacia, qua firmo «n Carabaachol Alto á 30 do NoYiembra

de 1908.=V.° B.°=E1 Juez municipal, Vicente N avarro .=  
El Secretario, Emilio Amo. JO—4074

ANUNCIOS OFICIALES
Com pañía de Ios Ferrocarriles A n daluces.

R eem bolso d e  o b ligaciones S ev illa -Jerez-C ád iz , se rie  
ro sa  am o rtizad as  en  e l sorteo  d e  10 de N ov iem bre  
d e  1908.
Las 384 obligaciones, cuya numeración expresa la siguien

te lista, serán reembolsadas, con el cupón núm. 77 unido, á 
partir del día 2 de Enero de 1909:

En París, en el Banco de París y de los Países Bajos, 3, rué 
i ’Antin, á razón de francos 300, con deducción ae los im 
puestos, sea francos 298‘50 líquido.

En Madrid, en el Banco Español de Crédito y en el Crédit 
Lyonnais; y en Málaga, en la Caja Central de la Compañía, á 
razón de pesetas 300, con deducción de impuestos, sea pese
tas 298 50 líquido.

N ú m ero s am ortizados.

11 1.617 3.390 4.919 6.517 7.909 9.284 11.079
50 1.627 3.463 4.974 6.539 7.977 9.335 11.085
72 1.633 3.487 5.048 6.627 8.077 9.419 11.184

143 1.658 3.503 5.115 6.629 8.019 9.431 11.207
163 1.711 3.515 5.158 6.674 8.024 9.453 11.245
275 1.769 3 543 5.170 6.701 8.157 9.467 11.287
330 1.804 3.552 5.188 6.751 8.168 9.472 11.332
344 1.805 3.556 5.216 6.799 8.179 9.553 11.418
405 1.842 3.564 5.295 6.808 8.195 9.620 11.438
430 1.865 3.647 5.308 6.813 8.208 9 669 11.495
436 1.950 3.697 5.314 6.829 8.217 9.678 11.597
498 1.980 3.717 5.354 6.878 8.221 9.691 11.615
511 2 046 3.732 5.363 6.935 8.251 9.775 11.665
644 2.115 3-733 5.364 6.958 6.298 9.806 11.708
712 2.134 3 743 5.373 6.960 8.319 9.851 11.720
734 2.141 3-828 5.374 7.024 8.417 9.893 11.740
752 2.156 3-830 5.413 7.044 8-427 9.931 11.775
788 2.219 3-856 5.426 7.060 8.457 9.938 11.782
802 2.242 3 870 5.431 7.077 8.485 9.981 11.812
828 2.326 3-878 5.437 7.097 8.584 9.990 11.819
885 2.344 3-894 5.515 7.104 8.*15 10.054 11.865
893 2 370 3-919 5.565 7.120 8.627 10.091 11.925
898 2.422 3 948 5.568 7.151 8.653 10.199 11.926
912 2.539 4-037 5.575 7.180 8-660 10.205 11.934
922 2.575 4-107 5.585 7.188 8-717 10.247 11.951
949 2 585 4-113 5.592 7.202 8-729 10.252 12.052
988 2.698 4 241 5.596 7.209 8-787 10 255 12.065

1-009 2.703 4-261 5.635 7.226 8-794 10.261 12.097
1.104 2.706 4-288 5.781 7.241 8-802 10.302 12.122
1-203 2.738 4-386 5.737 7.307 8-820 10.303 12.203
1-211 2.741 4-403 5.816 7.308 8-825 10.312 12.229
1-225 2.755 4-410 5.826 7.349 8-879 10.351 12.252
1.251 2.803 4-432 5.842 7.376 8-881 10.352 12.288
1.256 2.819 4-450 5.862 7.398 8-905 10.380 12.303
1.257 2.885 4-460 5.921 7.409 8-916 10.460 12.313
1.265 2.954 4-489 5.930 7.410 8-936 10.480 12.352
1.271 3.000 4-498 5.934 7.513 8-959 10.513 12.398
1.359 3.026 4-518 5.990 7.573 8-983 10.554 12.415
1.451 3.046 4-526 6.006 7.659 8-988 10.622 12.448
1.476 3.094 4-595 6.008 7.660 9-048 10.658 12.516
1.491 3.119 4-627 6.014 7.719 9-124 10.661 12.518
1.523 3.185 4-649 6.117 7.729 9-131 10.709 12.576
1.564 3 252 4-733 6.208 7.733 9-153 10.764 12.585
1.585 3 264 4 745 6.238 7.780 9-157 10.916 12.615
1.591 3.296 4-776 6.336 7-821 9-159 10.938 12.628
1.598 3.318 4-843 6.310 7.836 9-174 10.949 12.659
1.609 3.368 4-867 6-421 7.837 9-224 10.952 12.761
1.611 3.371 4-883 6.458 7.883 9-250 11.065 12.819

N úm eros de la s  o b lig ic io n e s  am o rtizad as e n  so rteos 
a n te r io re s  p e n d ie n te s  de reem bolso .

48 1.142 2.354 3.983 6.540 7.459 10.675 12.339
117 1.317 2.388 5.001 6.636 8.779 10.827 12.422
490 1.396 3.753 5.238 7.165 9 734 11.945 »
992 1.966 3.810 5.794 7 172 9.739 11.955 »

1.018 2.073 3.890 6.468 7.344 10.218 12.079 »

Madrid 30 de Noviembre de 1908.=El Secretario del Con
sejo, Pablo de Grorostiz». X—642

C om pañ ía g e n e ra l ¡Madrileña 
de E lectricid ad.

El sorteo da obligaciones, f«chá 8 de Enero de 1903, para 
amortizar ias que corresponden si año 1909, se lia verificado 
el día 30 del me» corriente, ante el Notario del Ilustre Colé 
gio de esta Corte D. Zacarías Alonso y Caballero, resultando 
amortizadas las obligaciones números 151 al 160. 811 al 820, 
2.661 aí 2.670, 5.321 al 5.330, 5.401 a! 5.410. 5.891 al 5.900, 
6.331 ai 6.340. 6.491 al 6.500, 7.791 aí 7.800, 9.931 al 9.940, 
10.311 si 10.320, 10.411 al 10.420, 12.571 al 12.580, 12.911 
a) 12.913.13.411 al 13.420,13.431 al 13.440,13.641 al 13.650, 
14.641 al 14.650, 14.971 al 14.980, 15.111 al 15.120, 16.251 
al 16.260,16.511 al 16.520,16.731 al 16.740,16.781 al 16.790, 
18.541 al 18.550. 18.711 al 18.720, 18.981 al 18.990, 19.321 
al 19.330, 19.371 ai 19.380.

El reintegro de estas obligaciones, á pesetas 500, queda 
abierto desde 1.® de Enero de 1909, en Madrid, en la Caja del 
Banco Español de Crédito, paseo de Recoletos, 17.

Asimismo se pone en conocimiento de los señores obliga* 
cionisías que, á partir de la misma fecha, pueden hacer efec
tivo en la misma Caja el cupón núm . 12, por pesetas 12‘50 
líquido, libre de todo impuesto.

Madrid 30 de Noviembre de 1908.=E1 Administrador De
legado, Faustino Silvela. X—646

■<WBWP»<«MSIBIieilWI ,-jSCC

U n ión  E sp a ñ o la  de E xp lo sivo s.
A viso á los acc io n is tas .

Se pono en conocimiento de los señores accionistas que á 
p artir del 15 de Diciembre actual Ies será pagada la canti
dad de 8 pesetas por acción, por cuenta de los beneficios del 
ejercicio de 1908 contra entrega del cupón núm. 26.

Según costumbre, los cupones deberán entregarse acom
pañados de factura en doble ejemplar, detallando los núm e
ros de las acciones.

El pago de este dividendo tendrá lugar en los estableci
mientos siguientes:

En Bilbao, en el domicilio social, Gran Via, i.

En Madrid, en las oficinas de la sucursal, Villanueva, 11, 
de nueva y media á doce y media de la mañana.

En Oviedo, en el Banco Asturiano de Industria y Gomer- 
cio; y

En París, en la Sociedad Española de Dinamita, rué de 
1’Arcada, núm, 36.

Madrid 1.° de Diciembre de 1908.=Unión Española da Ex
plosivos.=E1 Presidente del Consejo de Administración, A l
berto Thiebaut. X—649

Cam inos de Hierro del N orle de E sp a ñ a ,

Esta Compañía anuncia un concurso para la construcción 
da dos trozos de la línea de Huesca á Francia por Canfranc.

El primero, cuya longitud es de 4.745‘66 metros, empieza á 
420 metros del eje del edificio de viajeros de la estación de 
Jaca y termina en el barranco de Isuez; su presupuesto es de 
933.982*46 pesetas.

El trozo segundo empieza en el barranco de Isuez y term i
na en el terraplén inmediato á la salida de la estación de 
Castiello Villanúa; mide 3.782l09 metros, y su presupuesto 
es de 765 392*44 pesetas. v v *

Este concurso comprende las obras de infrastructura, me
nos los tramos metálicos de los puentes y pontones, el balas
to para la vía y los edificios.

Para la presentación de proposiciones se fija un plazo de 
tre in ta  días, que empezará á contarse el día 5 de Diciembre 
de 1908 y term inará el 4 de Enero de 1909, á las doce del día.

En los días laborables del referido plazo estarán de mani
fiesto, á la disposición del público, en las oficinas centrales 
de Via y Obras, estación del Norte, en Madrid, de once á 
cinco, y en las oficinas de la séptima sección de Vía y Obras, 
estación del Norte, en Zaragoza, de nueve á doce, los docu
mentos que se citan á continuación:

Plano g 9neral de cada trozo.
Perfil longitudinal de cada trozo.
Perfiles t r a n s v e r s a l e s  d e  los mismos.
Secciones de la vía.
Serie de precios de cada trozo.
Presupuesto general de cada trozo.
Plifgos de condiciones generales aplicables á la ejecución 

de obras en las líneas de la Compañía.
Pliego de condiciones particulares para las obras á que se 

refiere el concurso.
Modelo de proposición.
Da todos estos documentos, 3a serio de precios, los pliegos 

de condiciones generales y el pliego de condiciones particu
lares son los únicos que constituyen el contrato; los demás 
sólo tienen por objeto dar idea clara de las obras que se han 
de ejecutar.

Para la celebración de este concurso se observarán las si-’ 
guientes reglas:

1.a Las proposiciones deberán expresar el compromiso de 
ejecutar las obras correspondientes al prim er trozo ó al se
gando, con arreglo á los planos, pliegos de condiciones y de
más documentos que antes se mencionan, y con la rebaja de 
un tanto por ciento en los precios unitarios de la serie. Con 
este objeto, las proposiciones se redactarán con arreglo á los 
siguientes modelos, que figuran además entre los documentos 
del concurso.

2.a Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, 
uno por cada trozo, y deberán ir  acompañadas de un res
guardo acreditando haber constituido el concurrente un de
pósito de 5.000 pesetas para cada uno de los trozos en con
cepto de lianza provisional á los fines de este concurso. Es
tos pliegos deberán llevar escritas exteriormente las indica
ciones siguiente?:

«Concurso para i a construcción de la línea de Huesca á 
Francia por Canfranc.—¿Sección de Jaca á Villanúa; trozo 
primero ó segundo.»

«Sr. Ingeniero Jefe de Vía y Obras de la Compañía de los 
Caminos de Hierro del Norte», y se adm itirán en las oficinas 
centrales de Vía y Obras, en Madrid, de onc8 á cinco, y en 
las de la 7.a Sección de Vía y Obras, en Zaragoza, de nueve 
á doce, los días laborables.

Podrá incluirse también, si el interesado lo juzga conve
niente, certificados de obras realizadas por el mismo, ó cual
quier otro documento que pueda ilustrar ¿ la Compañía para 
la elección de la proposición más conveniente.

3.a Transcurrido el plazo señalado para la admisión de 
proposiciones, la Compañía elegirá la que juzgue más ven
tajosa, y dispondrá entonces la devolución de los resguardos 
¿ los concurrentes cuyas proposiciones no se acepten.

4.a La Compañía se reserva ei derecho de desechar todas 
las proposiciones ó elegir la que crea más conveniente, sin 
atender exclusivamente á la rebaja ofrecida en el concurso.

 ̂5.a Dentro de los quince días siguientes al de la notifica
ción al concurrente dé la aprobación de su proposición, de
berá éste formalizar el contrato con la Compañía p ara la  eje
cución de las obras de que se tra ta .

El no cumplimiento de esta condición por parte del con
currente le hará perder el derecho á reclamar la devolución 
de la fianza provisional depositada.

Las obras deberán emprenderse en el plazo máximo de dos 
meses, contados desde la fecha de la formalización del con
trato , y te minarse en el de dos años, contados desde esa mis
ma focha de formalización del contrato.

Madrid 30 de Noviembre de 1908.=E1 Director de la Com
pañía, Félix Boix.

Modelo de proposición para el trozo primero.
El que suscribe    vecino d e  , con cédula personal

de ..... clase, núm    se compromete á ejecutar las obras
del trozo primero de la Sección de Jaca á Villanúa del ferro
carril de Huesca á Francia ñor Canfranc, cuya longitud, de 
4.745*66 metros, empieza á 420 metros del eje del edificio de 
viajeros de la estación de Jaca y term ina en el barranco de 
Isuez, con sujeción á los pliegos de condiciones generales y 
particulares y demás documentos que han estado de m ani
fiesto en el concurso para la construcción de dicho trozo 
primero, y á los precios consignados en la serie de precios,
mediante la rebaja d e l  por ciento en los mismos.

E n  á  d e  de 190...

Modéle de proposición para el trozo segundo.
El que suscriba   vecino d e  , con cédula personal

d e  clase, núm    se compromete á ejecutar las obras
del trozo segundo de la Sección de Jaca á Villanúa del ferro
carril de Huesca á Francia por Canfranc, cuya longitud, de 
3.782*09 metros, empieza en el barranco de Isuez y term ina 
en el terraplén inmediato á la salida de la estación de Cas
tiello Villanúa, con sujeción á los pliegos de condiciones ge
nerales y particulares y demás documentos que han estado 
de manifiesto en el concurso para la construcción de dicho 
trozo segundo, y á los precios consignados en la serie de pre
cios, mediante la rebaja d e l  por ciento en los mismos.

En ..... a ..... de ..... de 190 ... IX—
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Observatorio meteorológicos de España y del Extranjero.- Lunes 30 de Noviembre de 1908.
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